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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Decreto declarando en situación de 
jubilados a los funcionarios de la 
Carrera diplomática que se mencio
nan,— Páf/i na 1211. -

Ministerio de Justicia.
D ecre to  autorizando a la Compañía 

“ iV. V. Handel-Maatachapy Ibérica” 
para adquirir la finca que se indi
ca.— Página 1211.

Otro autorizando a la Sociedad anóni
ma extranjera “Riegos y Fuerza del 
Ebro” para que pueda adquirir las 
fincas que se mencionan.— Página 
1211.

Otro autorizando al Delegado de Cape
llanías del Arzobispado de Toledo 
para que pueda efectuar la venta de 
uña parcela del terreno que se in
dica.— Páginas 1211 y  1212.

Otro ídem a la Superiora del Monas
terio de Santa Clara, de La Laguna, 
para que pueda otorgar la corres- 
pondiente escritura de cancelación 
de la hipoteca que se determina.—*

) Página 1212.

Ministerio de Hacienda.
Decreto relativo a la aplicación de los 

impuestos de Derechos reales y  
Timbre en la provincia de Navarra. 
Páginas 1212 y  1213.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de es

te Departamento para adquirir en 
arrendamiento, previo concurso, los 
locales necesarios para la completa 
y debida instalación de todos los 
servicios del Parque móvil de la 

Policía gubernativa.-— Página 1213.
Otró ídem id. id. para que por la Di

rección general de Seguridad se 
proceda a la venta en pública su
basta de 73 automóviles dependien
tes del Parque móvil de la Policía 
gubernativa, que se encuentran in
útiles para el servicio. —  Página
*213.

IMí!® nombrando Comisario Jefe del

Cuerpo de Vigilancia a D. Miguel 
Leal de Ibarra, que lo es de prime
ra clase.— Página 1213.

Otro ídem Comisario de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Al
fonso Soto fíeles, que lo es de se
gunda.— Pagina 1213.

Otro ídem id. de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia a D. Francis
co Alonso Rodríguez, que lo es de 
tercera.— Página 1213.

Otro ídem Comisario Jefe del Cuerpo 
de Vigilancia a D. Antonio Domín
guez Manrésa, qué lo es de prime
ra.— Página 1213.

Otro ídem id. de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia a I). Pedro 
Checa Paniagua, que lo es de se

gunda.— Página 1214.
Otro ídem id. de segunda clase del 

Cuerpo de Vigilancia a D. Tirso Vi- 
Uarrubia Gómez, que lo es de ter
cera.— Página 1214.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto declarando disuelto el Conse

jo de la Energía.— Página 1214.
Otro disponiendo se ajuste a las bases 

que se publican la celebración de 
los concursos de medios auxiliares, 
utillaje y  vías para los puertos que 
se efectúen en uso de la autoriza
ción concedida por la Ley de 1.° de 
Noviembre actual.— Páginas 1214 y  
1215.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para realizar por el 
sistema de contraía, mediante su
basta, las obras de construcción de 
edificios para Aduana y almacén de 
la misma.— Página 1215.

Otro idem id. id. las obras de cons
trucción de edificio para oficinas 
de la Junta del puerto de Pasajes.—  
Página 1215.

Otro ídem id. id. las obras de cons
trucción de edificio para oficinas 
particulares del puerto de Pasajes. 
Página 1215.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando en ascenso de es
cala para la plaza de Presidente de 
Sección del Consejo Forestal a don

Buenaventura Esteban y  Bardía 
Página 1215.

Otro ídem id. id. Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D. José Peñoñori y  Noce
dal.— Páginas 1215 y  1216.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Mon-- 
tes a D. Antonio del Campo y  La* 
ríos.— Página 1216. *

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Monteé 
a D. Alfonso Cid y  fíuiz Zorrilla.—  
Página 1216.

O tro declarando jubilado a D. Emilia 
Colomina Raduán, Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenieros 
industriales, Profesor titular de le 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Madrid.—-Página 1216.

Otro ídem id. id. a D. José María Gar
cía Martínez, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
técnico de Administración civil de 
este Ministerio.— Página 1216.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se publiquen en 
este periódico oficial las bajas ocu
rridas en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles durante el 
mes de Octubre último. —  Páginas 
1216 y  1217.

Otra destinando a los Centros que figu
ran en la relación que se publica a 
los Porteros comprendidos en la 
misma.— Página 1217.

Otra asignando a los Centros que figii■> 
ran en la relación que se publica lñ 
plantilla de Porteros que en la mis
ma se consignan.— Página 1218.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo los beneficios de 

libertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se pu
blica.— Páginas 1218 y  1219.

Otra nombrando para el Juzgado de 
instrucción de Veste a D. Tomás Ba* 
rinaga Mata, Juez de primera ins
tancia de ascenso, que sirve el de 
fíequena.— Página 1219.

Otra ídem id. id. de Guaéitx a D. An
tonio Fernández fíafuzdet, $mez de
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prim era instancia de ascenso, que 
' sirve el de Reinasen— Página 12Í9.  ̂
'Otra ídem Juez de prim era instancia 

de entrada a D. Eufrasio Cermeño 
Romo, en situación de excedencia 
voluntaria, y disponiendo pase a 
servir el. Juzgado de primera1 ins
tancia de Montalbán.— Página 1219.

Ministerio de Marina.
'Orden disponiendo que durante la au

sencia del M inistro de este Departa
mento se encargue del despacho o r
dinario de tos asuntos de la Marina 
milito,r el Subsecretario, D. Ardo irlo 
Azaróla y Gresillón.— Página 1219. 

Otra ídem id. id. se encargue del des
pachó ord inario de los asuntos de 
la  Marina c iv il el Subsecretario, don 

•Leonardo Martín Echeverría.— Pági
na 1219.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo un plazo de vein

te días - para la presentación de re
clamaciones a los Escalafones (que 
se insertan) del personal facultativo 
del Servicio del Catastro de la R i
queza Urbana.— Página 1219.

’©¿r¿8 habilitando la Aduana de Farga 
de Moles para exportar explosivos 
sin llevar los precintos acreditativos 
del pago del impuesto, y haciendo 
extensiva dicha autorización a todas 
las demás Aduanas habilitadas  ̂ al 
efecto, cumpliéndose los requisitos 
que señala el artículo  29 del• Regla
mento de 1917. — Páginas 1219 y 
1220.

Otra relativa a la concesión a la en
tidad “A* Lapeira L itogra f Españo
la” , S. A.f de la admisión temporal 
de hojalata en blanco sin obrar.—  
Páginas 1220 y 1221. _

*}ira nombrando, previa oposición , Au
xiliares de cuarta clase del Cuerpo 
general de Adm inistración de la Ha
cienda pública y destino a las O fi
cinas provinciales de este M iniste
rio  que se indican en la relación  
que se publica, a los opositores en 
expectación de destino que en la 
misma se mencionan.— Página 1221.
Ministerio de la Gobernación.

Orden (rectificada) concediendo el re
tiro a D. Isidro Pérez del Brío, Te
niente de ¡a Guardia c iv il.— Página 
122,1.

Otra resolutoria del concurso convoca
do pava proveer las plazas de Mé
dicos Jefes de los Dispensarios an- 
tituherculosos que se m encionan .—- 
Páginas 12.21 y 1222. 

dirá disponiendo que por la D irec 
ción  general de Scrndad se convo
que concurso para proveer la plaza 
de D irector de Sanidad exterior de 
M otril.— Página 1222.

Otra relativa a la form ación de un 
partido farmacéutico en el Ayunta
m iento de Almácera (Valencia ) . —  
Página 1222,

Otra concediendo una segunda prorro
ga de treinta dias, sin sueldo, a la 
licencia que por enfermedad se en

cuentra. disfrutando D. Manuel Mar
tínez López, funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos.— Página 1222.

Otra ídem licencia por embarazo a do
ña Elena Crespo Pajares, A uxilia r 
fem enino del Cuerpo de C o rreos .~  
Página 1222.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión rentas rústicas del pasado 
año agrícola.— Páginas 1222 a 1224,

Otra relativa a la inscripción  de la 
entidad de Seguros Assurancs Com- 
pagniet Báltica” .— Página 1225.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Jurado m ix 
to de la Propiedad rústica de Agiii- 
lar de la Frontera (Córdoba).— Pá
gina 1225.

Otra ídem id. id. Vocales titulares, re
presentantes de los arrendatarios, 
en el Jurado m ixto  de la Propiedad  
rústica de Cazalla de la S ierra (Se- 
v il la ).— Pági na 1225.

Otra ídem a D. Julio F. Velasco de la 
Torre  Vicepresidente del Jurado 
m ixto  de la Propiedad rústica^ de 
Olivenza (Badajoz).— Página 1225.

Otras aprobando los Estatuios para ex
p lotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concerta r 
contratos de arrendamiento co lecti
vo con las ventajas legales a laŝ  en
tidades que se ind ican. —  Páginas 
1225 y 1226.

Otra (rectificada) resolviendo el re
curso de revisión de rentas núme
ro  1.830 interpuesto p o r D. Cristó
bal T r illo  Sevilla.— Páginas 1226 y 
1227.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que el Ingeniero  

prim ero  del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D. L in o  Alvarez Val- 
des ejerza las funciones de Secreta
r io  en la visita de inspección que se 
indica,— Página  1227.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden resolviendo escrito de D. José 
Fora  Leblanc, de Cáceres.— Página 
1227.

Otra precisando y aclarando e l  alcan
ce de la legislación vigente en rela
c ión  con la im portación  de chata
rra, com prendida en la partida 257 
de los vigentes Aranceles de Adua
n a s -P á g in a s  1227 y 1228.

Administración Central.
Ju s t ic ia .—Subsecretaría.— Relación de 

los solicitantes a las plazas de Jue
ces de primera instancia e instruc
ción anunciada en la Ga c e t a  del 
día 4 del mes actual.— Página 1228.

Dirección general de los Registros y  
del Notariado. —  Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Sevilla D. Fran
cisco Monedero Ruiz, contra la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de Arcos de la Frontera a ins

c r ib ir  una escritura de caria de pa« 
go y cancelación de h ipoteca.—Pá
gina  1228.  ̂ í

G u e r r a .—  Consorcio de Industrias Mi* 
litares.— Cuenta de ingresos y gas* 
tos del mes de Mayo de 1932.— Pá* 
gina 1230.

H a c ien d a . —- Dirección general de !a¡ 
Deuda y  Ciases Pasivas. —  Dispon 
niendo que el día 21 del mes actual 
se verifique la quema de los docu* 
mentas amortizados que correspon* 
de efectuar en el presente mes. —« 
Página 1230.  ̂ :

D irección general del Tesoro público* 
Relación de Administraciones de. 
Loterías vacantes.— Página 1231. 

G o b e rn a c ió n .—'D irección general dei 
Sanidad. —  Convocando a concursó  
para proveer la plaza de D ire c to r  
de Sanidad exterior de M otril.— Pá* 
gina 1232.

Nom brando el Tribunal para las opo* 
siciones a la plaza de Módico tita* 
lar-inspector m unicipal de Sanidad 
del Ayuntamiento de ViUafranea de. 
los Barros (Badajoz).— Página 1232* 

Idem id. id. del A^yuntamiento de Vi* 
llanueva de Árosa (Pontevedra  
Página 1232.

Idem id. id. del Ayuntamiento de E L  
ciego (Álava) .— Página 1232. 

Anunciando hallarse vacante la plazo, 
de Inspector Farmacéutico m unici* 
pal del Ayuntamiento de Santos d& 
Maimona (Badajoz) .— Página 1232» ; 

Adjudicando a ¡as entidades que se. 
m encionan el suministro de una 
puerta de seguridad y armarios me*" 
tálieos, con destino a la Sección de 
Farmacia y R estricción  de Estupe* 
facientes, de esta D irecc ión  general* 
Página 1233.

Relación de vacantes de Inspectores 
Farmacéuticos municipales. —  Pági* 
na 1234.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza.— Re* 
solviendo el concurso anunciada 
para proveer entre Maestros de Es* 
cuela nacional 15 plazas para Es* 
cuelas o clases españolas en el ex* 
tranjero (seis en Francia , tres en 
Portuga l y seis en Andorra) y otras 
15 de aspirardes para las que se. 
creen o vaquen en lo sucesivo.— Pá
gina 1235. • •

O b ras  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.— Per* 
sonal.— Anunciando hallarse vacan*  

te la plaza de Ingeniero Jefe de. 
Obras públicas de la provincia  de 
La Coruña.— Página 1236.

Dirección general de Caminos.— P la ii 
de obras de reparación con firm e#  
especiales de carreteras correspon* 
dientes a las Jefaturas de Obras púi 
blicas de Cuenca, Oviedo, Pontevé* 
dra y Toledo.— Página 1236. ' A 

Conservación y Reparación.— A d judL  
caciones definitivas de subastas d$. 
reparación de carreteras. —  Página 
1238.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a . - O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .—  A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
cia l .— An u n c io s  de p r e v io  pa g o . —  
E d ic to s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  l o  CRIMINAL 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o . —  P liego  8.
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de 9 de Septiembre.'de 1932, y 
•en las condiciones respectivas que la 
citada Ley establece, a propuesta del 
Ministro de Estado y de acuerdo con 
;el Consejo de Ministros de la Repú
blica,

Vengo en declarar ern situación de 
jubilados a los funcionarios de la Ca
rrera diplomática comprendidos en la 
siguiente relación: D. Emilio de Pa
lacios y Fani, Embajador; D. Bernar
do Almeida y de Herreros, Embaja
dor; D. Enrique Gaspar y Batllés, Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase; D. Emilio de Molía y Ortiz, Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase; D.-Joaquín de Ezpeleta y Mon
tenegro, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase; D. Manuel de Higuera- 
la-Ferreti y Martí, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase; D. Manuel  ̂
'.González-Hoótoria- y Fernández Lar 
dreda, Ministro ’ Plenipotenciario de 
primera clase; D. 'Antonio Suqué y 
Sucona, Ministro Plenipotenciario dé
segunda clase; D. Felipe García Onii- 
yeros y Laplan-a, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase; D. Emilio 
Moreno Rosales, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase; D« Luis Losa
da y Roséis, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase; D. Luis Muro y Na
varro, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase; D. Pablo Jaürrieta y 
Muzquiz, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase; D, Pedro A, Satorras de 
Dámelo, Secretario de primera clase; 
D. Luis Alvarez de Estrada y Luque, 
Secretario de primera clase; D. José 
María Cavero y Goicorrotea, Secreta
rio de primera clase; D. José María 
Linares Riva>s y Soujol, Secretario de 
primera clase; D. José García Acuña, 
Secretario de primera clase; D. Eduar
do Propper y Callejón, Secretario de 
primera clase; D. José Antonio San- 
groniz y Castro, Secretario de prime
ra clase; D, Luis de Silva y Goy ene- 
che, Secretario de segunda clase; don 
Carlos de Castro y Gannica, Secreta
rio de segunda clase; ,D. Ventura Pi
fie y ro y Queralt, Secretario de segun
da clase; D. Juan Peche y Cabeza de 
Vaca, Secretario de segunda clase; 
D. Eduardo Ortega Núñez, Secretario 
de segunda clase. .

Dado -en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Estado,
Luis de  Z u l ü e ta  E scolan©*

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Don Pedro II. Burgers, como repre

sentante de la Compañía “N. V. Han- 
del-Maataclispy Ibérica” , con domici
lio en Amsferdam, ha solicitado auto
rización j:. i la adquisición de una 
finca de i . Valter Georg Sanmerhoff, 
colindante on otra que ya es de la 
propiedad de dicha Compañía,. con 
objeto de dedicarla, como la que ya 
posee, a la plantación de eucaliptos 
para producir pasta de papel, ya que 
ambas fincas tendrán la extensión mí
nima de arbolado preciso para la ex
plotación del negocio, proponiéndose 
instalar una fábrica de pasta para pa
pel, que así estará abastecida de la 
primera materia; el Ministerio de Ha
cienda informa que si bien el Decreto 
del Ministerio de Justicia de 16 de Fe
brero último prohíbe la -adquisición 
de bienes inmuebles de carácter rús
tico a las entidades extranjeras, ello 
no es aplicable a las adquisiciones in
dispensables para la explotación de un 
negocio industrial, como sucede en es
te caso, por lo que no. hay inconve
niente en que se conceda la autoriza
ción solicitada, siempre que el terre
no haya de ser destinado a la explo
tación del referido negocio; en vista 
de ello, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo, con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se -autoriza a la expresada Compa

ñía para que pueda adquirir la men
cionada finca, inscrita al folio 223 
vuelto del tomo 572, finca 3.660 quin
tuplicado, inscripción 10 del Registro 
de la Propiedad de Palma del Conda
do, denominada “El Villarejo” , enten
diéndose concedida esta autorización, 
siempre que la finca se destine al in
dicado fin.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. ^

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

Don Luis Santasusana y Roca, apo
derado de la S. A. extranjera “ Riegos 
y Fuerza del Ebro’Y ha solicitado au
torización para la adquisición de una 
parcela de terreno y una finca rústica, 
necesarias para la ampliación y modi
ficación de su negocio industrial, y el 
Ministerio de Hacienda, teniendo en 
cuenta la finalidad de las adquisicio
nes y lo dispuesto en los Decretos del 

Ministerio de Justicia de 28 de Julio

de 1931 y 16 de Febrero del corriente 
año, ha informado favorablemente; en 
vista de ello, a propuesta del Ministre 
de Justicia y de acuerdo con el Con-» 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Se autoriza a la expresada Sociedad 

para que pueda adquirir las siguíes 
tes fincas:

A) Una parcela de terreno en el 
término de San Cerní (Lérida), de 86 
áreas de extensión superficial, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Tremp, a favor de D. Antonio Cirera 
Cairo!, en el tomo 708, libro 12 de San 
Cerní, folio 125, finca número 959, 
inscripción primera.
% B) Una finca rústica llamada “Valí 
de Lleones” , campo secano del térmi
no de Aytona, de extensión superficial 
de dos hectáreas, 40 áreas, propiedad 
D. Juan Capell Llauradó, cuyas fincas 
le son necesarias para las obras de los 
canales de Gabet y Seros, respectiva
mente, de la que es concesionaria 
“ Riegos y Fuerza del Ebro” , S. A.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos treintf 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

El Ministro ele Justicia,
A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por el Alcalde Presidente y Concejalef 
de Castilblaneo (Badajoz), que se com 
ceda autorización ■ al Sr. Delegado dé 
Capellanía del Arzobispo de Toledo pa
ra que pueda efectuar la venta de una 
parcela de terreno situada- en la zona 
de eesanehe del citado pueblo, deno
minada Cerca de la Capellanía, de unas 
33 áreas de extensión; y teniendo en 
cuenta que el objeto de solicitar dicha 
autorización es por ser de verdadera 
urgencia e interés para el Municipio la 
adquisición de la mencionada parcela 
para edificación y urbanización del 
pueblo, y en atención a que estando de 
común acuerdo el Sr. Delegado de Ca
pellanía de Toledo y el Ayuntamiento 
para la compraventa de la expresada 
ñoca, siempre que se ajusten a las dis
posiciones legales sobre la materia por 
lo que al acto de la venta se refiere, no 
se conculca el espíritu del Decreto de 
20 de Agosto de 1931, puesto que, de 
conformidad cota la legislación vigen
te, se trazan las normas a que hay que 
ajustarse, y que, además, el precio lí
quido que se obtenga de la venia tiene 
que convertirse en valores del Estado, 
cuyos intereses habrá de percibir la 
Capellanía a que el terreno pertenece, 
y quedando igualmente afecto a ella el 
capital obtenido,
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; El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
jacuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al se- 
Jfior Delegado de Capellanías del Ar
zobispado de Toledo, para que, ajus
tándose a las prescripciones legales so-

Í>re la materia, pueda efectuar la ven- 
a al Ayuntamiento de Castilblanco de 

jüna parcela de terreno denominada 
¡Cerca de la Capellanía, sita en dicha 
(población, de lina extensión de unas 33 
areats; invirtiéndose el importe líqui- 
¡do que se perciba en valores del Esta- 
/do, quedando igualmente autorizados 
¡el Notario y el Registrador para otor
gar e inscribir el correspondiente do
cumento público, y debiéndose dar 
¡cuenta al Ministerio de Justicia del ac- 
¡to que se lleve a cabo, la cantidad per
cibida por la venta y la inversión de 
la misma en valores del Estado para 
Éu anotación en el expediente.

Dado én Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro de Justicia,

Alvaro  ds  A lbornoz y  L im in ia n a

 Solicitado del Ministerio de Justi
cia por D. Romualdo de Armas Ar
vejo, vecino de La Laguna (Teinerife), 
¿que se conceda autorización a la Su- 
periora del Monasterio de Sainta Cla
ra para que pueda otorgar la corres
pondiente escritura de cancelación de 
una hipoteca, constituida sobre dos 
fincas propiedad del solicitante, a res
ponder de un préstamo obtenido de 
m referida Comunidad por valor de 
16.500 pesetas de capital y 3.000 pe
setas de costas y gastos, si llegaban a 
ocasionarse, siendo las fincas gravadas 
las siguientes : Un trozo de tierra, si
llo en el término municipal de La La
guna, donde nombran Llano de San 
¡Lázaro, de una hectárea, 13 áreas y 
70 centiáreas, y otro trozo de tierra, 
ien el pago de Geneto, en el camino 
de La Hornera, de 78 áreas, 72 centi- 
éreas; y teniendo en cuenta, que la 
^constitución de la hipoteca es de fe- 
eha 4 de Febrero de 1922, y por plazo 
vde dos años, fechas ambas muy ante
riores a la publicación del Decreto de 
20 de Agosto de 1931; que la devolu
ción del préstamo obtenido es por 
conveniencia dél deudor, y no a re
querimiento del acreedor; y en aten- 
¡ción a que accediendo a lo solicitado 
no se conculca el espíritu que infor
ma el Decreto restrictivo, puesto que 
[los actos originarios son, y los com- 
|p!ementarios hubieran tenido que iser 
¡llevados a cabo con anterioridad al 
[fiiencionado Pfcreto^

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Goir.sejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a la Su- 
periora del Monasterio de Santa Cla
ra, de La Laguna, para que pueda 
otorgarla correspondiente escritura de 
cancelación de la hipoteca que, por 
valor de 16,500 pesetas de cajútal y 
3.000 pesetas para gastos y costas, 
gravan las fincas propiedad de don 
Romualdo de Armas Arvelo, reseña
das, quedando igualmeñte autorizados 
el Notario y Registrador para el otor
gamiento e inscripción del documen
to público correspondiente, y debien
do darse cuenta al Ministerio de .Jus
ticia de la operación llevada a cabo 
para su anotación en el expediente.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
Ei Ministro de Juatícía,

A lvaro  ds  A lbornoz y L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Excmo. Sr.: La redacción de los 

artículos de los conciertos económi
cos con las provincias Vascongadas 
y con Navarra, relacionadois con el 
gravamen del Timbre, ofrece dificul
tades para su aplicación, y las dos 
partes interesadas, el Estado y las 
Diputaciones del territorio afora
do, recaban un distinto reconoci
miento, ya que las respectivas situa
ciones creadas y definidas difieren en 
atención a las consecuencias deriva
das de las posibles interpretaciones 
del texto de los conciertos.

Los artículos referentes al tributo 
del Timbre adoptaron un texto de ex
trema generalidad en cuanto a sus dis
posiciones, sin duda en el deseo de 
conciliar intereses, que, aunque respe
tables, son opuestos, y aun de esta 
suerte no se logró salvar las diferen
cias’ existentes, y las dificultades ad
ministrativas para la aplicación de 
los preceptos se presentaron como un 
problema más. Pero las divergencias 
trascienden de los textos legales ex
presados, ya que el Poder legislativo 
ha creado disposiciones, hoy en vi
gor, que coexisten con los conciertos 
de las provincias Vascongadas y Na
varra y que originan una colisión en
tre preceptos vigentes. Esta coexisten
cia de textos legales referidos a unos 
mismos actos y hechos, regulados por 
normas y preceptos diversos, debe 
desaparecer, para, lograr la unidad de 

u la norma mediante una ei^fiaióu eíá*¡

ra e indubitablemente forma!:.da de 
la misma.

De los impuestos concertados con 
las provincias Vascongadas es cierta
mente el impuesto del Timbre del Es
tado el gravamen inenos diferenciado 
en cuanto al reconocimiento de regias 
para su aplicación a los distintos ca
sos que la realidad puede ofrecer^ en 
oposición a lo ordenado respecto a la 
contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y el impuesto de 
Derechos reales, que ofrecen una re
glamentación que, sin llegar a ser ca
suística, abarca las distintas modali
dades que pueden presentarse en rela
ción con el objeto de la imposición.

Ha inspirado esta ordenación de 
metódica¡ diferenciación en los dos 
impuestos citados, la necesidad de 
atender al propio desenvolvimiento 
de los gravámenes y a la evolución de 
los conciertos mismos, concebidos en 
su forma originaria cómo situaciones 
de: exención compensadas en los cu
pos y relacionados con los aspectos de 
la vida local. Pero la complejidad fie 
las relaciones económicas actuales y 
la penetración creciente de las eco
nomías en régimen aforado en la de 
territorio común presta una nueva ca
racterística a los conciertos, y ellos 
deben ofrecer las soluciones a los pro
blemas de doble imposición que ac
túan en nuestro caso, no como una 
carga tributaria sobre economías dis
tintas y extrañas, sino sobre tuna mis
ma economía, resultando así una du
plicación del impuesto; para el contri
buyente nacional.

Si en las dos contribuciones expre
sadas se ha dado este avance necesa
rio, no sucede lo mismo en relación 
con los actos y hechos gravados por 
concepto del Timbre, y el problema 
respecto a actos nacidos en territorio 
aforado que trascienden al resto del 
territorio nacional no ha tenido otro 
desenvolvimiento que el reconoci
miento de soluciones genéricas sin in
tentar resolver el problema.

Trátase en el presente Decreto de 
establecer la unidad de los preceptos 
y de ¡fijar las reglas que reclama la 
acción administrativa para la aplica
ción del gravamen del Timbre, de con
formidad con los principios estableci
dos para otros tributos concertados, 
y, manteniendo en toda su amplitud 
las condiciones de territorialidad y 
vecindad exigidas en los conciertos 
para la exención del Timbre, se atien
de preferentemente a resolver, con 
arreglo a las normas de los propios 
conciertos, los casos de doble imposi
ción a que la realidad puede dar lu
gar, *

EotndftdQ &i\ t&lgj deram&iSi



Gaceta de Madrid.—Núm. 324 19 Noviembre 1932 1213

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a p ropuesta  del de H acienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En los documentos 

otorgados en Navarra y provincias 
'Vascongadas que comprendan actos y 
contratos que reúnan las condiciones 
enumeradas en el artículo 35 del Re
glamento del Concierto económico vi
gente con las provincias Vascongadas, 
y en la disposición octava del Conve
nio con Navarra para el reconoci
miento de la exención,-y que hayan 
de presentarse a liquidación del im
puesto de Derechos reales en territo
rio común, se aplicarán para la exac
ción del impuesto del Timbre las nor
mas y principios que establece el vi
gente Reglamento del impuesto de De
rechos reales y sobre transmisiones'de 
bienes de 16 de Julio de 1932, en el 
capítulo primero deTtítulo primero.

Articuló 2.° Los efectos de comer
cio comprendidos en el capítulo pri
mero, título tercero, de la ley del Tim
bre, llevarán el Timbre del Estado si 
'se'han-expedido en territorio común, 
y el Timbre de las Diputaciones tora
les si lian sido expedidos en territo
rio concertado por libradores con ve
cindad foral, presumiéndose esta ve
cindad conforme a lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo 35 del Re
glamento dei Concierto vigente con 
las provincias Vascongadas y disposi
ción octava del Convenio con Nava
rra. Si el Timbre de las Diputaciones 
fuera inferior al del Estado y el efec
to hubiera de pagarse en plaza de te
rritorio común, la diferencia del im
puesto se reintegrará con sellos del 
Estado.

Las letras y los cheques girados en 
el extranjero a la orden de un vascon
gado o navarro y a cargo de un Ban
co foral por cuenta u orden de la casa 
matriz sita en territorio común, o de 
¡un Banco o corresponsal asimismo en 
territorio común y los cheques que se 
hayan negociado en territorio concer
tado librados a cargo de un Banco de 
territorio común, pagarán solamente 
el Timbre del Estado.'

Artículo 3.° Los conocimientos de 
embarque sólo llevarán el Timbre pro
vincial cuando se trate de buques que 
vayan de puerto a puerto vascongado 
o de puerto vascongado al extranjero.

Disposición adicional,

El presente Decreto comenzará *a re
gir en 1.° de Enero de 1933, debien
do el Gobierno dar cuenta dél mismo 
a las Cortes con anterioridad a su 
aplicación.

J^ado en Madrid a diez y  seis de

Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
KII Ministro de Hacienda,

¡ A l MK  C a ü N E R  R o M E U

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y e<n> virtud de la facul
tad concedida por el caso quinto del 
artículo 52 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública,

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Gobernación para adquirir en arren
damiento, previo concurso, los locales 
necesarios para la completa y debida 
instalación de todos los servicios-del 
Parque, móvil de la Policía guberna
tiva.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos, • ; ■ Vy 7 i ' ■'

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TÓRRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para que por 
la Dirección general de Seguridad se 
proceda a la venta en pública subas
ta de 73 automóviles, dependientes 
del Parque móvil de la Policía guber
nativa, que se encuentran inútiles 
para el servicio, y cuya reparación no 
resulta conveniente a los intereses del 
Estado.

Artículo 2.° El importe de la ven
ta se destinará a la reposición de 
vehículos del citado Parque y fomen
to del mismo.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre dp mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q uirog a

Con arreglo al artículo 4.º de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, 226 del Re
glamento de 25 de Noviembre de 1930 
y la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario Jefe del 
Cuerpo de Vigilancia, en vacante re
servada ^ |sta •gpnplír la edad regla

mentaria a D. Adolfo de Miguel Pérez,; 
Comisario general dé Barcelona, f  con 
la antigüedad de 6 del actual, a Mi
guel Leal de Ibarra, que lo es d« pri
mera y está declarado apto para Ol as
censo.

Dado en Madrid a diez y seis d$ No
viembre de mil novecientos treinta, f  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Mlnlgtro do la Gobernación,

S a n tia g o  Ca sa r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Le y  
de 27 de Febrero de 1908, en armúHÉV 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de pal
mera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Miguel Leal de Ibarra, y cotn la an
tigüedad de 6 del actual, a D. Al-fúflsdr 
Soto Retes, que lo es de segunda y és
ta declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORCES 
Él Ministro de lá Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armoálaí 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por ascenso <$* 
D. Alfonso Soto Retes, y con la anfb 
güedad de 6 del actual, a D. Francisca 
Alonso Rodríguez, que lo es de tercena» 
y está declarado apto para el ascenso;

Dado en Madrid a diez y seis de Nú4* 
viembre de mil novecientos treinta f  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA *Y T O R R ll 
El Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u iroga

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario Jefe de] 
Cuerpo de Vigilancia, en vacante pro
ducida por jubilación de D. Carlos de | 
Castro Rodríguez, y con la amtigüedaá| 
de 4 del actual, a D. Antonio Domínl I 
guez Manresa, que lo es de primera » 1  
está declarado apto para el ascenso. 1 

Dado en Madrid a diez y seis de No'* 1 
viembre de mil novecientos treinta J i 
dos. I

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES I  

El Ministro de la Gobernación, 11
S a n tia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  1

\  I
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Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo-nía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Antonio Domínguez Mar res a, y con 
la antigüedad de 4 del actual, a D. Pe
dro Checa Paniagua, que lo es de se
gunda y está declarado apto para el 
ascenso.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos.

aNICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JB1 Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q uiro g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Pedro Checa Paniagiia, y con la an
tigüedad de 4 del actual, a D. Tirso 
Villarrubia Gómez, que lo es de tercera 
y está declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMOEA Y TO RRES 
El Ministro de la Gobernación,

c a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERI0 DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Creado por Orden ministerial de 16 

de Agosto de 1932 el Consejo de Obras 
Hidráulicas, procede adscribir a él la 
representación de intereses que forma
ban parte del Consejo de la Energía 
y disolver éste, para que así, en una 

•organización simple, puedan aquéllos 
ser tenidos en cuenta siempre que con
venga a la Administración pública.

A virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A ráculo 1.° Queda disuelto el Con

sejo de la Energía, creado por el ar
tículo 19 del Real decreto-ley de 7 de 
Septiembre de 1929.

Artículo 2.° Adscrita al Consejo do 
Obras Hidráulicas, funcionará una 
Asamblea representativa de intereses 
en los aprovechamientos de fuerza, 
íonstitiiída por tres Consejeros miera- 
ir os de aquél, cuatro representantes de 
ia Cámara Oñcial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad, uno de 
fo Federación de Sindicatos Carbone
ros de España, qno del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles, dos de las In
dustrias electroquímicas, dos de Cor
poraciones o Asociaciones representa
tivas de grandes masas de consumo y 
un representante del Ministerio, de-Ha
cienda.

Artículo 3.° Compete a esta Asam
blea informar al Ministerio de Obras 
públicas y a la Dirección general de 
Obras Hidráulicas sobre las cuestiones 
que suscite el interés de los concesio
narios o consumidores, en relación con 
la producción, distribución y consumo 
de energía eléctrica; y en especial so
bre aquellas materias en que estaba 
encomendada al disuelto Consejo de la 
Energía la función informativa. Para 
lo cual, emitirá los dictámenes que el 
Ministro o el Director general le pidan 
y podrá elevar cuantas mociones es li
ra e convenientes.

Artículo 4.° Los asambleístas que 
no pertenezcan al Consejo de Obras 
Hidráulicas percibirán dietas de asis
tencia en la forma y cuantía que de
termine el Ministro de Obras públicas.

Artículo . 5.° El material y fondos 
del Consejo de la Energía quedarán a 
disposición del Ministerio de Obras pú
blicas, el cual procederá a la liquida
ción de haberes del personal que es
taba al servicio de dicho organismo y 
de los demás gastos contraídos por el 
mismo.

Artículo 6.°. El Ministro dé Obras 
públicas dictará las disposiciones para 
la ejecución de este Decreto.

Artículo 7.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores, en cuanto se 
opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a diez y odio de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCÁLÁ-ZAMORÁ Y TORRES 
El Ministro de Obra# públicas^

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

Autorizado el Ministro de Obras 
públicas por Ley de 1.° de Noviembre 
del corriente año para contratar por 
el sistema de concurso todos aquellos 
medios auxiliares y de utillaje en los 
puertos que tengan proyecto aproba
do, y siendo necesario dar unidad a 
la tramitación de los expresados con
cursos, dentro de la rapidez inexcu
sable para lograr el fin perseguido por 
la Ley de proporcionar inmediata
mente trabajo a la industria metalúr
gica nacional, la celebración de los 
mismos ha de (sujetarse a una serie de 
normas o bases que, abreviando cuan
to sea posible los trámites, faciliten 
la distribución equitativa de las adju
dicaciones entre toda la industria 
afectada por esta crisis.

Para abreviar trámites conviene

agrupar los suministros de las distin- 
tas clases en lotes, basándose para ello; 
en la semejanza del material y disíri- 
huyéndolos en forma que, práctica* 
mente, permita concurrir a todas la® 
factorías interesadas, lo mismo las 
grandes que las modestas, cuidando, 
además, de facilitar esa concurrencia1 
mediante el escalona-miento de fechas: 
en los concurso® de tal manera que 
el plazo de presentación de ofertas 
para cada uno de ellos desborde la, 
fecha de adjudicación del inmediato; 
anterior, lo cual puede lograrse con 
el señalamiento de plazos muy breves 
para los trámites subsiguientes a la 
apertura de pliegos.

Por estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y «a propuesta; 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La celebración da 

los concursos de medios auxiliares,; 
utillaje y vías para los puertos que isq 
efectúen en uso de la autorización 
concedida por la Ley de 1.° de No
viembre de 1932, y cuyos proyectos; 
estén a¡probados, se ajustará a las si
guientes bases:

a) Los proyecto®, aprobados técni
camente, de adquisición de material 
que hayan de ser ejecutados por con
curso, se agruparán en tres clases, te
niendo en cuenta para ello su seme
janza, tanto en lo relativo a la utili
zación de los mismos como en lo refe
rente a aquellos ramos ira du&triales ¿ 
los que corresponda construirlo. Una 
de esas agrupaciones comprenderá 
grúas, cabrias y elementos similares;' 
otra, embarcación es, como dragas, 
gánguiles, remolcadores), etc., y otra, 
carriles y demás material ferroviario; 
fijo.

Dentro de cada una de esas agru
paciones, y para facilitar la -concu
rrencia, se formarán lotes, cuyas lici
taciones se verificarán w  fechas es
calonadas de tal modo, que para ce
lebrar cada una de ellas será condi
ción indispensable que se haya adju
dicado la precedente. AI efecto, entre 
concurso y concurso de lotes de la 
misma agrupación mediará un perío
do de seis días, podiendo presentarse 
proposiciones hasta veinticuatro ho
ras antes de la fecha de cada con
curso.

En cuanto al resto de lo® proyectos 
que no tengan cabida en estas tres 
agrupaciones, sus concursos se efec
tuarán por separado.

b) Para los concursos a que hace 
referencia la base anterior, se. redac
tarán pliegos® de condiciones particu
lares y económicas, que serán objeto 
de aprobación especial por Orden del 
Ministerio de Obras públicas, Orden
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en la cual se hará la distribución del 
pago en tres anualidades, como má
ximo.

La-s cantidades correspondientes a 
estos plazos serán retenidas de la sub
vención anual que a cada puerto, in
teresado corresponda, por referírsele 
alguna de las unidades del suminis
tro. Los pliegos de condiciones ha
brán de lijar, asimismo, los plazos de 
entrega parciales de cada unidad de 
las objeto del concurso.

e) La apertura de proposiciones se 
verificará en el Ministerio de Obras 
públicas, ante el Tribunal coinstituí- 
do con arreglo a las disposiciones vi
gentes, y presidido por el Subsecre
tario, del Departamento.

d) El estudio y propuesta ■ de ad
judicación se hará por un Tribunal,.' 
presidido por el Subsecretario, y 
compuesto por los respectivos Inge
nieros directores de los puertos inte
resados en el concurso; el Jefe del 
Negociado de Puertos del Ministerio, 
y  la Sección de Puerto® del Consejo 
'de 'Obras públicas.

Dicho Tribunal hará, en el concur
so de cada lote propuesta única de 
adjudicación entre las ofertas recibi
das, y el Ministro resolverá en defini
tiva. La propuesta se hará, indefecti
blemente, dentro de los cuatro días 
siguientes a la celebración del con
curso.

e) Todo lo relativo a plazo®, for
malidades y  demás circunstancias se 
ajustará a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones particulares y  económi
cas de cada concurso, que se redacta
rá y publicará 'inmediatamente, así 
com o el anuncio de las unidades de 
obra que integran cada uno de lo® lo
tes. .

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Aprobado en 8 de Julio último el 
proyecto de construcción de edificios 
para Aduanas y  almacenes de la mis
ma en el puerto de Pasajes (Guipúz
coa), por sus presupuestos de contrata, 
importantes 859.083,38 y 386.838,61 pe
setas, respectivamente, se ha tramitado 
el expediente de subasta correspondien
te, informando favorablemente la In
tervención general y Consejo de Esta
do, y.justificando la Junta del puerto 
que cuenta con los recursos necesarios 
para el pago de las obras, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para realizar por el 
sistema de contrata, mediante subasta, 
las obras de construcción de edificios 
para Aduana y almacén de la misma, 
ejecutándose las mismas en el plazo 
d’e un año, abonando los importes res
pectivos de 8-59.083,38 y 386.838,61 pe
setas en tres anualidades iguales a par
tir de 1933.

Artículo 2.° Los pliegos, de condi
ciones particular-es y -económicas se 
modificarán en la forma'propuesta por 
el Consejo de Estado -en su dictamen 
de 4 del corriente mes.

Da-do en Madrid a diez y ocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. •

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

Aprobado en 18 de Marzo de 1931 el 
proyecto de construcción de edificio pa
ra oficinas de la Junta de Obras del 
puerto de Pasajes (Guipúzcoa), por su 
presupuesto de contrata de 358.295,40 
pesetas, ha justificado la Junta de 
Obras del puerto qué cuenta con dis
ponibilidades económicas suficientes 
para su pago. La Intervención general 
del Estado ha prestado su asentimien
to a la realización de las mismas y el 
Consejo.de Estado emite dictamen fa
vorable,

En vista de ello, y. habiéndose dado 
cumplimiento a todas las formalidades 
legales, de acuerdo cdn el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para realizar por el 
sistema de contrata, mediante subasta, 
las obras de coinstrucción de edificio 
para oficinas de la Junta del puerto 
de Pasajes, ejecutándose las mismas en 
el plazo de un año, abonando el impor
te de 358.295,40 pesetas en tres anuali
dades iguales, a partir de 1933.

Artículo 2.° Los pliegos de condicio
nes particulares y económicas se modi
ficarán en la forma propuesta por el 
Consejo de Estado en su dictamen de 
4 del corriente mes.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Noviembre de mfi novecientos treinta 
y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Aprobado en 18 de Marzo de 1931 el 
proyecto de construcción de edificio 
para oficinas particulares del puerto 
de Pasajes (Guipúzcoa), por su pre

supuesto de contrata importante pe
setas 578.335,03, ha justificado la Jun
ta de Obras del puerto que cuenta con 
disponibilidades económicas suficientes 
para su pago. La Intervención general 
del Estado ha prestado su asentimiento 
a la realización de las mismas y el 
Consejo de Estado emite dictamen fa
vorable.

En vista de ello, y  habiéndose dado 
cumplimiento a todas las formalidad©^ % 
legales, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° Se autoriza al Ministra, 

de Obras públicas para realizar por el 
sistema de contrata, mediante subasta, 
las obras de construcción de edificio 
para oficinas particulares del puerto, 
de Pasajes, ejecutándose las mismas en 
el plazo de un año, abonando el impor
te de 578.385,03 pesetas en tres anuali- 
des iguales, a partir de 1933.

Artículo 2.° Los pliegos de condi
ciones particulares y económicas se 
modificarán en la forma propuesta poñ 
el Consejo de Estado en su dictamen 
de 4 del corriente mes.

Dado en Madrid a diez y ocho do 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. • ;

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
DI Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o #

MINISTERI0 DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Vacante una plaza de Presidente de¡ 

Sección del Consejo Forestal, con pe
setas 18.000 de sueldo anual, por jubi
lación de D. Marcelo Megre Rimbau, 
a propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Bue
naventura Esteva y Bardía.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. , '

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TGiUiBS 
El Ministro de Agricultura* Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S an  j i j a n .

Vacante una plaza de Consejero ins<* 
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, c o n -15.000 pesetas dé 
sueldo anual, por ascenso de D. Bue
naventura Esteva y Bardía, a propues
ta del Minisiro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombraj para la referida
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plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Peñoñori y Nocedal.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

 Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. José Peñoñori y 
Nocedal, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. An
tonio del Campo y Lacios.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

f NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

> El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
ide segunda clase del Cuerpo de Mon
te s , con 10*000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Antonio del Campo 
jr Larios, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar para la refierida 
plaza, en ascenso de escala, a D. .Al
fonso Cid y Ruiz Zorrilla.

/Dado en Madrid a diez y siete de

Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO A L C ALA -ZA M O RA  Y TO R RES 
El Ministro de.Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Emilio Colombia Radüán, 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, Profesor titu
lar de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid, el cual deberá cesar 
y causar baja en el servicio activo el 
día 29 del mes actual, en que cumplirá 
la edad reglamentaria. .
. Dado en Madrid a veintisiete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOllRES 
El Mini&tro dé. Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo técnico de 
Administración civil del expresado Mi
nisterio, D. José María García Mar
tínez, quien causará baja en él servicio

activo el día 24 del mes actual, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCA LA -ZA M O R A  Y TO R R ES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: En observancia de lo 

establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930 y en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931» 
y en virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto Áse 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el pasado mes de Octubre, que figu
ran en la relación que a continuación 
se inserta.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

p . D.,
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y  Ordenador de Pagos 
de Hacienda por Obligaciones de la 
misma.
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Exorno. Sr.: Estimando justificadas 
las razones aducidas por ese Ministerio 
para que se dote convenientemente de 
personal subalterno a los organismos 
de nueva creación que figuran en la re
lación adjunta, y en armonía con lo es
tablecido en el artículo 3.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
asigne a los mismos la plantilla de Por

teros que en dicha relación se consigna» 
Lo que comunico a Y, E. para ios 

-efectos procedentes» Madrid, 12 de No
viembre de 1932»

P. D.,
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS

Señores Ministro de Instrucción públi
ca y Relias Artes, Subsecretario de 
esta Presidencia y Ordenador de Pa
gos de Hacienda por obligaciones de 
la misma»

RELACION de los Centros de nueva creación a los que se asigna la plantilla 
• de Porteros que a continuación se cita»

C E N T R O S PLANTILLA

instituto Nacional de Segunda enseñanza de Linares (Jaén). . . . . .
instituto Nacional de Segunda enseñanza de Valiadolid. . .  .........
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Málaga, para el ínter* 

nado del «Colegio de Mira-Lores del Palo»

Dos Porteros., 
Tres Por i.eros»

Tres Porteros.

Madrid, 12 de Noviembre de 1932»—P. D., Enrique Ramos y Ramos,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

elevada por la Comisión asesora cen
tral de libertad condicional, y teniendo 
en cuenta que en los reclusos que en 
ella figuran concurren las condiciones 
exigidas por la Orden de 25 de Mayo 
de 1931, y por los artículos 46 y si
guientes del vigente Reglamento para 
los. servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, cuya vigencia fuá ra
tificada por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de la República de 5 de 
Junio de 1931,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha dispuesto se concedan los 
beneficios de la libertad condicional a 
los 113 reclusos, cuyos nombres, con 
expresión de los establecimientos peni
tenciarios en que sufren sus condenas, 
figuran en las adjuntas relaciones.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo comunico a V. I., a los 
efectos procedentes. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Prisiones, 
Presidente de la Comisión asesora 
de libertad condiciouial.

Relación de recleifíos que podrán obte
ner la libertad ce&dicional a la pu
blicación de la asterior Orden en la

Prisión Central de San Miguel de los 
Beyes.

Gregorio Garcés Salvatierra.
Antonio Gallardo Rodríguez. 
Faustino Martínez González.
Manuel Andreu Millán.
Juan Pou Fontanet.
Juan Bautista Ubach Juan.

Prisión Central de Fíguems•
Celestino Rodríguez N.
Manuel Alonso Fernández,
Cayetano Jiménez de la Torre.
José Peral Torres.
Gabriel Cebollada Gracia.
Florián Facen din Gavicelli,
Miguel Ordax Tafalla.
Lope N. Vázquez Berciano.

Prisión Central de San Fernando,
José Ventura Zubimendi Eizaguirre, 
Juan Antonio Pastor Llorens.

Reformatorio de Adultos de Qcaffot*

Emiliano García Bastos.
Gregorio Lara Marcos.
Aquilino Jiménez Jiménez.
Cefcrino Mingúela Sastre.
José Díaz Alvarez.
Diego Castillo Monje.

Prisión Central de Cartagena.
Juan A. L. Alcántara Valencia.
José Barril Gil.
Cayetano González Ramón.
Ignacio García Domínguez.
Serapio García López.
Joaquín López López.
Inocente Martín Montero.
Antonio Pérez Morilla.
Doroteo París Caballero.
Francisco Preciado Martínez.
Juan José Polo Blanco,

José Ripo-11 Rodríguez,
Cipriano Sánchez Díaz Pinto,
Juan Miguel Salido Maza,
Antonio Toriosa Maestre,

Prisión Central de Burgos.
J. Andrés Fernández Colado.
Leoncio Juan Gonzalvo Sánchez,
Jesús López Alvarez.
Germán Muñoz Muñoz.

Reformatorio de Adultos de Alicante«
Nicanor Riesgo Noval.
-Santiago Fernández Risco.
Juan José Soriano Galán,
Ambrosio Caballero Rubio.
Manuel Gamarra Peregrina»

Colonia Penitenciaria del D-ueso.
Alfredo Mateo Faza,
Manuel Ferrer Sanchís.
Francisco Estévez Rodríguez,
Lucio Tapia Iglesias.
Antonio Becerra N,
Benjamín González Fernández.
José Suárez Arraña.
Feliciano Onaíos Estefanía.
José Izaguirre Orne.
Mariano Plaza Serrano.
Indalecio Agustín Merino Moyano. 
Ramón Sánchez Arguelles,
Porfirio José Riveiro.
Vicente B. Revuelta Gómez, 
Alejandrino García Diez.
Ramiro Rojo Rojo,

Escuela de Reforma de Alcalá de lie* 
nares,

Nemesio Alvarez Rodríguez.
José Antonio Fernández Martínez.
José Amador Canal Villa.
José García Aguililla.
Valentín González Abelia,
Carlos Mañas Cazorla.
Antonio Martínez Ramírez.
Domingo del Río Alfaye-te.

Prisión Central de Mujeres de Alcalá 
de Henares.

Josefa Casas García.
Carmen Martínez Pérez.
Isabel Moreno Castillo,
María Elorza Arráiz.

Relación de reclusos que podrán ser Ii« 
berados con arreglo a la Orden de 23 
de Mayo de 1931.

Prisión Central de San Miguel de lo& 
Reyes. ¿

Pedro Santiago Sáinz, cumple en f  
de Diciembre. ■

Prisión Central de Figaeras,
José Angel Echevarría Abunda, cumi« 

pie el 21 de Noviembre.
Sebastián Fermín Rivas, cumple el 1# 

de Diciembre. }
Antonio Amado Martín Alfonso» cuín'* 

pie el 14 de Diciembre. f
Pascual Alejo Fernández Cózar,cunaA 

pie el 16 de Diciembre.
‘ Jesús Navarro Carmona, cumple el 28 
de Diciembre.

Reformatorio de Adultos de Ocañás

Juan A, Vicente Pedraza, cumple ©I 
34 $£ Siembre. k
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■ Juan Algavra. Salas, cumple el 27 de 
diciembre.

Antolln Lóper,., cumple el 27 de Di
ciembre,

Primo Monjarin Fernández, cumple 
jel 27 de Diciembre,

Venancio Ramos Pérez, cumple el 28 
¡de Diciembre.

Manuel López Mores, cumple el :28 
de Diciembre,

Prisión Central de Cartagena.

Félix Alonso Pardo, cumple el 18 de 
Diciembre.

Luis Rogelio Valverde, cumple el 22 
de Diciembre.

José Salazar Fernández, cumple el 29 
de Diciembre,

Prisión Central de Burgos.

Elias Nundía Alda regula, cumple el 
15 de Diciembre.

'Reformatorio de Adultos de Álieaiite,

Antonio María Ponce Delgado, cum
ple el 24 de Diciembre.

Colonia Penitenciaria del Baeso,

Bernardina Castro Gómez, cumple el 
27 de Noviembre.

Florencio Garrote García, cumple el 
30 de .Noviembre.

Gabriel O ria  Morales, cumple el 4 de 
Diciembre.

José laicas Huerta, cumple el 4 de 
Diciembre.- 

Félix Pérez Gomara, cumple »el 7 de 
Diciembre.

José Conde PoL cumple el 12 de Di
ciembre.

Luis Castro Finza, himple el 12 de 
Diciembre.

Guillermo Castro Finza, cumple el 12 
de Diciembre.

Manuel Castro Finzá, cumple el 12 
de Diciembre,

Luis González Corral, cumple el 12 
de Diciembre,

Francisco Rodríguez Piriz, cumple 
el 13 de Diciembre.

Elias Aldame Echevarría, cumple el 
18 de Diciembre.

Francisco León González, cumple el 
18 de Diciembre.

Agustín Pérez Alija, cumple el 21 de 
Diciembre.

Manuel Yaz Santiago, cumple el 22 
de Diciembre,

Lázaro Pérez Román, cumple el 24 
de Diciembre,

Antonio Navarro Carmona, cumple el 
25 de Diciembre.

Teodoro Bielsa Bielsa, cumple el 25 
de Diciembre.

Francisco Diirán Iglesias, cumple el 
27 de Diciembre,

Valero Fambuena Murgui, cumple el 
29 de Diciembre.

Angel Ramos Pérez, cumple el 29 de 
Diciembre.

Escuela de Reforma de Alcalá de He* 
nares.

Eugenio Prieto Bertólez, cumple el
25 de Noviembre.. .

Excmo. Sr.: De conformidad con
Jo dispuesto mi el Decreto.- de. 20. de .

Abril último, en relación con el apar
tado G) de la Orden de 27 del propio 
mes y  año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de Yeste, de entrada, 
en esa provincia, con población su
perior a 10,000 habitantes, vacante 
por traslación de. D. Manuel Cavani- 
llas, a D. Tomás Ba-rinaga Mata, Juez 
de primera instancia, de ascenso, que 
sirve el de Requena, donde resulta 
incompatible.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.

P. D.,
■LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto ein< el Decreto de 20 de 
Abril último, en relación con el apar
tado G) de la Orden de 27 del propio 
mes y año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de Guadix, de térmi
no, en esa provincia, con población 
superior a 10.000 habitantes, vacante 
por traslación de B, Marcelo Rivas, a 
D. Antonio Fernández Bañada, Juez 
de primera instancia, de ascenso, que 
sirve el de Reinos a, donde' resulta in 
compatible.

•Madrid, 18 de Noviembre de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el De
creto de 20 de Abril último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Juez de primera instancia, de entrada, 
vacante por separación del servicio 
de D. Carlos Martín, a D. Eufrasio 
Cermeño Romo, funcionario de la ex
presada categoría en situación de ex
cedencia voluntaria, que ha solicitado 
su reingreso en el servicio activo de 
la Carrera, y que pasará a servir el 
Juzgado de primera instancia de Mon- 
talbán, de entrada, en la provincia de 
Teruel, vacante po-r tr asilad ó n de do n 
Juan González Paracuellos.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.

p.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza,

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 8.fl de la ley de 
24 de Noviembre del pasado año (Dia
rio Oficial número 288), he tenido a 
bien disponer que durante mi ausen
cia se encargue del despacho ordina
rio de los asuntos de la Marina mili
tar el Subsecretario B, Antonio Aza
róla y Gresillón.

Madrid, 17 de Noviembre de 1932.
OIR AL

Señores ...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
puesto en el artículo 8.° de la ley 
24 de Noviembre del pasado año (Día* 
rio Oficial número 268), he tenido 8 
bien disponer que durante mi ausen
cia se encargue del despacho ordina
rio de los asuntos de la Marina civil 
el Subsecretario D. Leonardo Martín 
Echeverría. V _ .

Madrid, 17 de Noviembre de 1932* ]
GIRAD S

Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teñido 

a bien disponer que se publique en 1# 
G a c e t a  d e  M a d b id , totalizados en 31! ¡ 
de Octubre del corriente año, los E s-‘ 
calamones del personal facultativo del 
Servicio del Catastro de la Riqueza 
urbana (Véase el anexo único) y que , 
se conceda un plazo de veinte días 
consecutivos, a contar del siguiente al 
de la publicación, para que los intere-: 
sados produzcan las reclamaciones1 
que estimen pertinentes.

Lo que comunico a VNl. para los 
debidos efectos. Madrid, 5 de Noviem
bre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Propieda* 
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  
Francisco Martí Marfá, en súplica de 
que se autorice la exportación a A n -^  
dorra por la Aduana de Farga de Mo- | : 
les, de explosivos sin que lleven los I; 
precintos del impuesto; ! ñ ;

Resultando que fundamenta su peti-q :  
ción en el artículo 14 de la Ley de 17: 
de Marzo último:

Resultando que la Aduana de Fargi



1220 19 Noviembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 324
lie Moles se encuentra habilitada para 
la exportación de explosivos por Or- 
4 ta  de este Ministerio de 6 de Junio 
4e 1931, siempre que aquéllos lleven 
jtos .precintos que acreditan el pago del 
toa-puesto:

Visto el informe de la Dirección ge
neral del Timbre, Cerillas y Explosi
vos, en el que se hace constar que por 
el artículo 14 de la Ley de 17 de Mar- 
30 último, se hallan exceptuados de di- 
qjfeo impuesto los productos gravados 
m i la misma cuando se destinan a la 
exportación, siempre que se cumplan 
tos requisitos y garantías que exige el 
atfííeulo 29 del Reglamento de Julio 

1917, que es el vigente, en tanto no 
$0 dicte el que ha de desarrollar los 
¡preceptos de la misma Ley,

Este Ministerio ha acordado, de con- 
Jormidad con lo informado por V. I. y 
jfcOT la Dirección general del Timbre, 
perillas y Explosivos, qué cuantos gé
neros explosivos se exporten por la 
Aduana dé Farga de Moles o por cual
quiera otra de las habilitadas al efecto 
con destino a la República de Ando
rra  o a otro punto del Extranjero, es- 

exceptuados del pago del impues
to de explosivos, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley de 
17 de Marzo último, y con sujeción a 
Jo establecido respecto del asunto en 
el artículo* 29 del Reglamento vigente 
del impuesto. Asimismo ha acordado 
que esta disposición se publique en la 
Gaceta  d e  Madrid  para conocimiento 
del comercio en general y de todas las 
Aduanas habilitadas para la exporta
ción de explosivos.

Lo. que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Noviembre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el Decreto de fe
cha 2 de Junio de 1932, inserto en la 
G a ceta  d e  M adrid  de fecha 4 del ex
presado mes y año, por el que se con
cede a la entidad A. L a p e ira  Litograf 
Española, S. A., domiciliada y matri
culada en Málaga, la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para ser litografiada e iluminada, cu
yas hojas o planchas manufacturadas 
en esta forma se destinarán a la ex
portación o se justificará su entrada en 
¿zona o depósitos francos establecidos 
,en territorio nacional:

Considerando que de acuerdo con las 
facultades que concede a este Ministe
rio el artículo 5.° y todos los compren
didos, en. el título 4.° del vigente Re
glamento para la aplicación de la ley 
*'’e Admisiones temporales de 14 de

Abril de 1888, es procedente dictar las 
normas fiscales y administrativas que 
habrán de observarse por la entidad 
concesionaria y por la Aduana de Má
laga, que es la señalada como Aduana 
matriz, así como las funciones inter
ventoras que han de realizarse por el 
•funcionario que intervenga la fábrica:

Considerando que puesto que a la 
expresada entidad se le concedió por 
Decreto de 16 de Febrero último auto
rización para importar hojalata en 
blanco para la fabricación de envases 
¡sometida asimismo al régimen de in
tervención, el mismo funcionario puede 
fiscalizar ambas concesiones:

Considerando que las normas fisca
les y administrativas que ahora se dic
tan han de tener forzosamente el carác
ter de provisionales, a reserva de ser 
modificadas según aconseje la práctica 
y desarrollo de las admisiones tempo
rales de que se trata,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha dispuesto lo siguiente:

1.° Como esta concesión es indepen- ¡ 
diente de la que se refiere a fabrica- -í 
ción de envases por la Aduana de Má- j 
laga, se procederá a abrir otra cuenta 
corriente a la entidad concesionaria 
para la hojalata que importe para ser 
litografiada • e iluminada.

2.° En el Debe o Cargo de dicha 
cuenta se harán constar los siguinetes 
extremos: número de la declaración de 
despacho, su fecha, peso bruto y neto 
de la hojalata, cantidad a exportar te
niendo en cuenta que cada 100 kilo
gramos de hojalata exportada en plan
chas litografiadas e iluminadas equi
vale a 99,700 kilogramos de la impor
tada en blanco sin obrar y peso por 
metro cuadrado.

3.° En el Haber o Data se harán 
constar los siguientes extremos: Nú
mero de la factura de exportación, su 
fecha, peso bruto y neto de las hojas 
litografiadas y peso por metro cua
drado.

4 °  Las importaciones sólo podrán 
verificarse a nombre de la entidad con
cesionaria, como asimismo las exporta
ciones, debiendo tanto en las declara
ciones de importación como en las fac
turas de exportación hacerse constar 
el peso bruto y el neto de la hojalata, 
cuidando los funcionarios encargados 
de practicar los despachos de compro
bar con la debida minuciosidad tanto 
los pesos brutos como los netos decla
rados, haciendo constar en la casilla 
del resultando los pesos por metro 
cuadrado, requisitando la muestra o 
muestras correspondientes.,. . • 1

5.° En los despachos de exportación 
se acompañarán muestras debidamente 
•requisifadas, con expresión del peso

por metro cuadrado, indicándose en el 
caso de que se trate de envases las di
mensiones de éstos y su número para 
mayor facilidad en la comprobación 
del peso.

6.° En las declaraciones de despa
cho correspondientes a expediciones 
de hojalata destinadas a su transfor
mación en planchas litografiadas, na 
se deducirá nada por mermas, afian
zándose, por consiguiente, el total im
porte de los derechos.

7.° La entidad concesionaria debe
rá llevar en su fábrica dos libros de
bidamente autorizados por el Inter
ventor y bajo la inmediata inspección 
de éste, haciéndose constar en uno de 
ellos y con idénticos detalles que los 
que quedan indicados para, los que ha 
de llevar la Aduana matriz, las entra
das de la hojalata: destinada srser lito
grafiada, y en el otro las salidas de 
dichas planchas con idénticos detalles 
que en el libro que lleve la Aduana, 
expresándose además eL número deóla 
certificación de. salida de la fábrica, 
que deberá expedir el Interventor de 
la misma.

8.° Por el Interventor de la fábri
ca, y por cada salida con destino at 
Ja* exportación que se efectúe de plan
chas litografiadas se expedirá certifi
cación, en la que se haga constar que 
proceden de la fábrica y que se des
tinan a la exportación, indicándose el 
peso bruto y neto, así como el peso 
po r metro cuadrado ; la expresada cer
tificación se unirá a la factura de ex
portación como justificante de la pro
cedencia de la mercancía, no perm i
tiéndose por la Aduana la exportar 
ción sin que a la factura no figuré 
unida, mediante la correspondiente di
ligencia, dicha certificación.

9.° Transcurridos seis m e s e s  a 
pa.rtir de la fecha de esta Orden, por: 
el Interventor de la fábrica.,se- elevará 
a este Ministerio una Memoria sobré 
la admisión temporal de que se trata* 
en la que hará cuaptas observaciones 
le haya aconsejado su función inter
ventora, proponiendo, en consecuen
cia, la reglamentación definitiva.

10. Como la entidad concesionaria 
tiene que sufragar los gastos del In 
terventor nombrado para fiscalizar la 
fabricación de envases realizada coií 
hojalata importada en régimen de ad
misión temporal concedida por De
creto de 16 de Febrero último, dicho 
funcionario tendrá a su cargo la fis
calización del litografiado e iluminad^ 
de hojalata a que esta Orden se re
fiere. I

11. Tanto per la entidad concesio
naria, como por el Interventor, así co*

\ mó por la Aduana de Málaga, podrá
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sugerirse a este Ministerio cualquier 
modificación que estimen necesaria en 
lo que respecta a las normas que se 
dictan con carácter provisional; igual- 
mente se atendrán para lo que expre
samente no se, indica, a lo que esta
blece el vigente Reglamento para la 
aplicación de la¡ ley de Admisiones 
temporales, así como al Decreto por 
el que se concede esta admisión tem
poral.

Lo que comunico a* V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre , de 1932.

p . d ., 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están 'conferi
das, se ha servido nombrar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administración 
¿e la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino a las 
Oficinas provinciales de este Ministe
rio, que se indican en la adjunta rela
ción, a los opositores aprobados en ex
pectativa de destino, que figuran en la 
misma, los cuales deberán posesio
narse de aquél en el plazo que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien- - 
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 18 de Noviembre de 1932.

P. D., 
VERGARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se cita.
Núm. 361.—D. Guillermo Iborra y Esteban. Se le destina a la Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife.362.—Doña Eugenia Alba Carballo. A la ídem id. de Badajoz.363.—D. Antonio Menéndez Navés. A la ídem id. de Lérida.364.—D. Luis Lozano Fuentes. A la ídem id. de Oviedo.365.—Doña Rosalía Pérez Gato. A la Subdelegación de Hacienda de Cartá- gena.366.—Doña Matilde Rodríguez González. A la Delegación de Hacienda ae Santander.367.—D. Eugenio Aguilar Carpió. A la ídem id. de Jaén.368.—D. Isidoro Ordóñez García. A la ídem id. de León.369.—D. Sebastián Ruiz Alayeto. A la dem id. de Lérida.370.—D. Amalio Lucio Martín Montes. A la ídem id . de Cáceres.371.—D. Juan Gómez de Lecube. A la ídem id. de Teruel.372.—D. Fernando Castillo Troya- no. A la ídem id. de Sevilla.373.—- D. Pablo Torre López. Á la ídem id. de Orense.374.—Doñá Francisca Rolando Pérez. A la ídem id , de Ciudad Real.

375.—Doña Felisa López Ruiz. A la ídem id. de Gerona.376.. — D. Antonio Alvarez Fernández. A la ídem id. de Tenerife.377.—D. Miguel Sáenz de Santa María y Pérez del Pulgar. A la ídem id. de Almería.378.—D. Laureano Barinaga Fernández. A la ídem id. de Cáceres.379. — D. Benito Ruiz López. A la ídem id. de Santa Cruz de Tenerife.380.—D. José Manuel Rodríguez No- guerol. A la Sub delegación de Hacienda de Vigo.381.—Doña Alejandrina Manzano Román. A la Delegación de Hacienda de Murcia.382.—Doña Francisca Medina Pérez. A la ídem id. de Sevilla.383.—Doña Dolores García Mirava- lles. A la ídem id. de Ciudad Real.384.—Doña Angela Covelo Hevia. A la dem id. de Pontevedra.385.—D. Julio González Conde. A la Sub delegación de Hacienda de Vigo,386—  D, Manuel Fernández Montells. A la Delegación de Hacienda de Las Palmas.387.—D. Francisco Javier García y García. A la ídem id. de Teruel.388.—Doña Igualdad Rey López. A la ídem id. de Teruel. .389.—Doña Francisca Irene García Rey. A la ídem id. de Oviedo.390.—D. Víctor Ros Alba-ladejo. A la ídem id. de Cáceres.Aprobada por Orden ministerial. Madrid, Í8 dé Noviembre de 1932.— P. D., Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Habiéndose padecido error en la Or;- den, de este Ministerio de 15 del actual, inserta ten la G a c e t a  del 17, página 1.149, se reproduce a continuación, debidamente rectificada,
Exemo. S r.: En vista de lo solicitado 

por el Teniente de tese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Sala
manca, D. Isidro Pérez deí lirio,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle tel retiro con las 90 centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la ley 
de 9 de Marzo del corriente ¿fió (G|> 
c e t á  número 71), abonándosele 1̂ ha
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de Di
ciembre próximo por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Sala
manca, por fijar su residencia en di
cha capital.

Lo comunico a .V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente del 
concurso convocado entre los M édico^ 
aprobados en el concurso-oposicióii1 
resuelto por Orden ministerial de 21;' 
de Octubre último para proveer las 
plazas de Médicos Jefes de los Dis* 
pensarios antituberculosos de Orense^ 
La Coruña, Oviedo, Santander, Vito* 
ria, Valladolid, Zamora, Salamanca^ 
León, Valencia, Alicante, Murcia, Cá< 
diz, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cáceres^ 
Zaragoza, Santa Cruz de íerierife jj 
Huesca, y la de Médico Director del 
Sanatorio de Alcohete (Guadalajara) ;i 

Resultando que dentro del plazo d e 1 
diez días marcado en la convocatoria] 
han acudido al concurso con sus ins
tancias D. Luis de Velasco Belauste* 
guigoitia, D. Isidoro Mínguez Delgado** 
D. José Codina Suqués, D. Francisco 
Blanco Rodríguez, D. Francisco Mii 
guel Eizaguírre, D. Diego García Aloní 
so, D. Antonio Barbero Carnicero, don 
Ambrosio de Prada Garrido, D. Lo
renzo Merino Zumárraga, D. Lorenzo 
I s l a  Garande, D. Francisco Tello ^ 
Valdivieso, D. Alvaro Urgoiti Somovi* 
lia, D. Angel Gómez de Arteche, doij. 
Roger Jalón Lassere, D. Rafael P ita 
Alvarez, D. Antonio Damiá M aiques/
D. Tomás Serviá Cabrera, D. Juan José 

- . 11 Carbajo Martín, D. Plácido Bañue3o$
Terán y D. Adrián Seva Román: -̂\

Vista la Orden de convocatoria: v i
Considerando que en la propuesta 

de adjudicación de plazas se tiene ccji 
cuenta las peticiones formuladas pofc 
los concursantes y el orden de p reW  
ción obtenido en el concurso-oposi
ción antes citado, ó’

Este Ministerio ha tenido a biení 
resolver el presente concurso noray 
brando a D. Luis de Velasco Belaus**' 
teguigoitia Médico Jefe del Dispensa*) 
rio de Valencia; a D. Isidoro Mínguez] 
Delgado, ídem del de Murcia; a doif j 
José Codina Suqués, ídem del de Za*J 
mora; a D. Francisco Blanco Rodri* 
guez, Director del Sanatorio de Abj 
cohete (Guadalajara); a D. Francisco; 
Miguel Eizaguirre, Médico Jefe del 
Dispensario de Zaragoza; a D. Diego 
García Alonso, ídem del de Santander;; 
a D. Antonio Barbero Carnicero, ídera^ 
del de Alicante; a D. Ambrosio de, 
Práda Garrido, ídem del de Salaman
ca; a D. Lorenzo Merino Zumárra* 
ga, ídem del de Valladolid; a D. Lo-! 
rerizo Isla Carande, ídem del de Cór-; 
doba; a D. Francisco Tello Valdivie
so, ídem del de dScéres; a D. Alvaró] 
JJrgoiti Somovifla, ídem del de La Co-¡ 
ruña; a D. Angel Gómez de Artechié*; 
Idem del de Sevilla; a D. Roger Jalón 
Lassere, ídem del de Oviedo; a D. Ra
fael Pita Alvarez, ídem del dé Cádiz;’ 
a D. Antonio Damiá Maiques, ídem del 
de León; a D. Tomás Cerviá Cabrera
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idem del de Santa Cruz, de Tenerife; a 
D. Juan José Carbajo Martín, ídem del 
de Orense; a D. Plácido Bañuelos Te- 
rán, ídem del de Huelva, y a D. Adrián 
Se va Román, ídem del de Vitoria; lo
dos ellos con el haber anual de 6.000 
pesetas, que percibirán con cargo al 
capítulo 7.°, artículo 2.°, concepto 12, 
Sección sexta del presupuesto vigente. 

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No- 
'vjembre de 1932.

P. ».3 
M. PASCUA

'tSefíor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr: Vacante la plaza de Direc
tor de Sanidad exterior de Motril, per
teneciente a la plantilla del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Dirección general se 
convoque el correspondiente concurso 
reglamentario para la provisión de la 
citada plaza y sus resultas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1932.

P. D'.,
M. PASCUA

Señar Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Al
macera, de la provincia de Valencia, 
ha solicitado de este Departamento su 
segregación del partido farmacéutico 
de Tabernes Blanques, para formar 
por s í sólo uno independiente, alegan
do poseer farmacia en él establecida, 
y número suficiente de habitantes pa
ra sostener una Inspección farmacéu
tica de la categoría que le correspon
da, con la cual sus servicios sanita
rios estarán mejor atendidos.

Teniendo en cuenta las consideracio
nes expuestas por el Ayuntamiento de 
Almácera, y, previos los oportunos in
formes,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a la petición del Municipio de Almá
cera y, en su consecuencia, a partir de 
esta fecha se forma un partido farma
céutico independiente con el Ayunta
miento de Almácera, al que se asigna 
un Inspector farmacéutico de cuarta 
categoría, por poseer 2.226 habitantes, 
y queda, por tanto, el Ayuntamiento de 
Tabernes Bi. iques formando partido 
independiente, al que corresponde un 
Inspector de cuarta categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, .Madrid, 17 de 
Noviembre de 1932,

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien conceder una segunda pró
rroga de treinta días, sin disfrute, de 
sueldo, al funcionario del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 4.000 pese
tas y destino en la Administración 
Principal de Bilbao, D. Manuel Martí
nez López, en relación con la licencia 
que por enfermedad se halla disfru
tando, que le fué concedida por Orden 
ministerial de 7 de Septiembre último 
y prorrogada en 21 de Octubre si
guiente.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la delegación espe
cial que me fué conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre próxi
mo pasado. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
de acuerdo con lo prevenido en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 15 de Septiembre de 
1926, he tenido a bien conceder al Au
xiliar femenino del Cuerpo de Correos, 
con el haber anual de 3.000 pesetas y  
destino en la Administración Principal 
de Madrid, doña Elena Crespo Pajares, 
licencia por embarazo, con todo el 
sueldo, por el tiempo que tarde en dar 
a luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y  en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre próxi
mo pasado. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Correos.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.071, interpuesto por don

Juan Tor ta des Bou y D. Luis Solé 
Vila contra fallo del Juzgado especial 
de Granollers, en expediente con doa 
José María Verdaguer:

De acuerdo con 3a Sección de. la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar -el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932,
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5,072, interpuesto por don 
Eduardo Seijo Martínez contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers, en 
■expediente con doña Rosario Santián :j 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia ue 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.075, interpuesto por don 
Luciano Romo contra fallo del Juzga
do especial de Trujillo, en expediente 
con D. Santiago Martín Sanz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932»

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Trujillo .

Visto el recurso de revisión de ren«* 
tas número 5.083, interpuesto por don 
Isidro Miracle contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
¡en expediente con- doña Mercedes 
Ventosa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.084, interpuesto por don 
Pablo Martí Alegret contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vall%
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£11 'expediente con  D. Antonio Do
m ingo Carrera:

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recu rrido.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
ValLs.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3,086, interpuesto por don 
Bernardo Glaver Claver, contra acuer« 
do del Jurado m ixto de la P ropiedad  
rústica de Alcántara, en expediente 
con  el Ayuntam iento de d icha pobla
ción  :

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rustica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Alcántara, Presidente del Jurado 
m ixto de la Propiedad  rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 5,087, interpuesto por don 
.'Victoriano Puértolas Oliván, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Huesca, en expediente con  el ex 
Duque de Leraia :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rustica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Huesca.

"Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.088, interpuesto por don 
Cayetano Martín Medina y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Alicante, en.expediente con 
doña Concepción Murcia:

De acuerdo con la Sección de ¡a 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el falló recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Alicante,

Visto í i ¡vcurso de revisión de ren
tas nmri ¡ w ANA!, interpuesto por don

José Puig Guixaró, contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con  D. José Puigserinanell: 

De acuerdo con  la S ección  ele la 
Propiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola.

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido,

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
V ich .

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 5.3-83, interpuesto por  don 
Matías Casas Farrerons, contra fallo 
del Juzgado especial de Granollers, en 
expediente con  D. Joaquín O ños:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

M adrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.364, interpuesto por don 
Juan Ea.rré, contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en expediente 
con D. Jácom e Salobart:

De ¡acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha¡ resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich. o

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.370, interpuesto por don 
Sebastián Rausell y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Vich, en expediente con doña An
tonia Casaramena de Boset,

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso.

Madrid, 11 de Octubre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 5.371, interpuesto por don 
Juan Vilá, contra fallo del Juzgado 
especial de Granollers, en expediente 
con doña Josefa Ouis Pastius:

De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad. rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha - resuelto declarar 
que no ha lugar a rebaja, no por las 
razones aducidas en la sen lene A. sino 
porque la renta que satisface por las 
fincas rústicas es igual a ,1a del nú-* 
1913-14.

Madrid, 11 de Octubre de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera- instancia de 
Vich.

Virio el recurso de revisión de ren
tas, número 5.372, interpuesto por don 
Jiiiao Illa Viñas, contra fallo d e l  Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Baltasar Fener:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixtí 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. i
FRANCISCO L. CABALLERO "

Señor Juez de primera instancia di 
Vich.

Visto el recurso de revisión de .ren
tas, número 5.373, interpuesto por do* 
José Fa-rrés Costa, contra fallo del Ju» 
gado especial de Granollers, en e x p »  
diente con D, Carlos Casadesús:

De ¡acuerdo con la Sección de la Pro< 
piedad rústica de la Comisión mixtí 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha¡ resuelto confie*, 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Octubre de 1932. ¡

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia dtf 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.380, interpuesto por , don 
Diego Bonilla y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mé« 
rida, en expediente con D. Juan Fio* 
res Borreguero: j

De acuerdo con la Sección de 1& 
Propiedad rústica de la Comisión., 
mixta arbitral agrícola, I

Este Ministerio ha resuelto revocad- 
el fallo recurrido, declarando en si®, 
lugar que la renta que deben satisfaced 
los subarrendatarios al subarrendado? 
debe ser la misma que éste pague pro-» 
porcionalmente al propietario por la®' 
fincas subarrendadas, sin que en nim  
gún caso la rebaja pueda ser inferió? 
a la acordada por el Jhzgado.

Madrid, 11 do Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CARM.LERO í 
Señor Juez de primera '¡Rancia d* 

Mérida,
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3,.472, inteipuesto por don 
Evencio Sánchez Villaluenga contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rustica de Talavera de la Rei
na, en expediente con D. Juan Sala- 
zar y otros:

De acuerdo con la Sección cíe la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.,

• A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Talavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.548, interpuesto por don 
Félix Romero Delgado y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Segovia, en expediente con don 
Fernando de Bustos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agríeola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja 
del 35 por 100 de la renta contractual. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.110, interpuesto por don 
Lázaro Anibarro Merino contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villalón de Campos, en expediente con 
D. Jesús Vázquez de Prada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado en cuanto a 
doña Carmen, doña Socorro y doña 
Rosario Vázquez y revocar la senten
cia en cuanto a D. Jesús Vázquez, fijan
do la rebaja de la renta en un 35 por 
100 de la misma.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Villalón de Campos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.147, inttrpiMÜc por don

Cayetano Escribano Muñoz contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Hinojosa del Duque, en expediente 
con D. Rafael Torrero Jurado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta para el año 1930^31 en el 35 por 
100 de la misma.

Madrid, 25 de Octubre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Hinojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.349, interpuesto por don 
Antonio Serrano García y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Toro en expediente con el 
Ayuntamiento de Aspariegos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.351, interpuesto por don 
Emilio Gutiérrez contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Toro 
en ̂ expediente con D. Ismael García 
Rico:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando una rebaja 
del 37 por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.352, interpuesto por don 
Gabriel Gamazo Rodríguez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Toro en expediente con D. Sebas
tián Meléndez Barajas:

De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

el fallo apelado, fijando la rebaja de 
la renta para el año agrícola 1930-31 
en un 30 por 100 de la misma. 

Madrid, 25 de Octubre de 1932. .

p . a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.353, interpuesto por don 
Anastasio Junquera y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Logroño en expediente con don 
Manuel Rubio de la Guardia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esté Ministerio lia  resuelto, confir- 
mar^el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p . a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.354, interpuesto por don 
Pablo Alvarez y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño en expediente con doña Leo
cadia Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la rebaja pa
ra el año agrícola 1930-31 en un .23 
por 100 de la misma.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. a .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.

Visto e1 recurso de revisión de ren
tas, número 4.355, interpuesto por don 
Félix Torrero Gavira y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del Duque, en expe
diente con doña Visitación García Gu
tiérrez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
 A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Hinojosa del Duque.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
“Assurance Compagniet Báltica” (Com
pañía danesa de Seguros), incendios y 
marítimos, domiciliada en Barcelona:

Vistos los informes de las‘Secciones 
correspondientes y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión per
manente de la Junta consultiva de Se
guros,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la inscripción en el ramo de Robo a 
la “Assurance Compagniet Báltica” 
(Compañía danesa de Seguros), con 
aprobación de la documentación pre
sentada y autorizar las pólizas que a 
ese fin ha sometido a examen:

I.—Para el “seguro contra el robo 
y la expoliación”.

II.—Para el “seguro contra el robo 
y la expoliación de cobradores y per
sonas encargadas del traslado de me
tálico, billetes de Banco y valores”.

III. — La póliza combinada de “se
guro contra incendios, robo y expo
liación” ; y

IV.— La póliza contra el riesgo de 
motín o tumulto popular.

Asimismo procede autorizar las ta
rifas para las pólizas I , III y IV, que 
son las que acompaña.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1932.

P . A .,

A. FABRA RIBAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las actas de elección para la designa
ción de Vocales del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este organismo con las 
personas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios: D. Emilio Berlanga 
Ganuza, D. Pablo Solís, D. Eduardo 
Rueda Lara, D. Julio Aguilar Borre
go y D. Manuel Bernad Montero.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Francisco Rueda Cosano, D. Joa
quín Baena de la Plaza, D. Manuel Va
ro García, D. José Bernad y Bernad y 
D. Rodrigo Carmona Tabares.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios: D. Enrique Merino 
Aguilar, D. Manuel Bernad Cardeño- 
sa, D. Antonio Saldañas Estrada, don 
José Varea Gil y D. Silvano Aguilar 
$ Aguilar. r
1 Vocales suplentes de los anteriores: 
X). Alejandro González Márquez, don 
Carlos Cáceres Jurado, D. Bartolomé 
Jiménez Vázquez, D. Alfonso Rodrí
guez Aguilar y D, Antonio Cejas Quero,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 14 
de Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de la sesión 
celebrada el día 27 de Octubre pasa
do por la Asociación de Arrendatarios 
y colonos de fincas rústicas de Caza- 
11a de la Sierra (Sevilla), para la elec
ción de cinco Vocales titulares y uno 
suplente para el Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de aquel partido, en 
cumplimiento de lo dispuesto por Or
den ministerial de 11 del mismo mes: 

Resultando que en dicha elección 
han sido designados los asociados don 
Santiago Murillo Muñoz, D. Juan Mon- 
jo González, D. Adelardo Lucena Sán
chez, D. Carmelo Gil Sánchez y don 
Antonio Cabeza Merchán, para Voca
les titulares, y D. Antonio Fernández 
González para Vocal suplente:

Considerando que la elección se ha 
verificado con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 27 de Noviembre de 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
nombrados Vocales titulares represen
tantes de los arrendatarios en el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), don 
Santiago Murillo Muñoz, D. Juan Mon- 
jo González, D. Adelardo Lucena Sán
chez, D. Carmelo Gil Sánchez y don 
Antonio Cabeza Merchán, y Vocal su
plente del mismo Jurado y represen
tación D. Antonio Fernández Gonzá
lez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me formulada por las representacio
nes de Secretarios y arrendatarios del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Olivenza (Badajoz), para el cargo 
de Vicepresidente del citado orga
nismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que se nombre Vicepresidente 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Olivenza (Badajoz) a D. Julio 
F. Velaseó de la Torre.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor DireeivA. ¿1$  Trabaio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
el Sindicato de Trabajadores agrario»4 
y similares de Marchámalo (Guadala- 
jara), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y no existiencBo en. 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta, materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la G a c e t a  d »  
M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa« 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Valdepeñas (Ciudad Real), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo* y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  d b  
M a d r id  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 d* 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad “La Humanitaria”, de Sa*n*- 
tu Amalia Badajoz), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ningisno de lo» do- 
fcuwentQá sr^entado» entrad i oció a
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iíguna con lo legislado sobre esta m a
teria,

Este M inisterio ha acordado  ap ro 
b ar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos en el Reglam ento de 
la Sociedad, y au torizar a ésta para  
concertar dichos contratos con las 
ventajas que concede el D ecreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8 de Ju lio  
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiem bre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  trasladado  al Boletín Ofi -  

ücd de la provincia.
Lo que com unico a  V. L p ara  su co- 

aocim iento y electos. M adrid, 14 de 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S i\: Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la, Sociedad T rabajadores de la  T ie- 
ira y Oficios varios, de San P edro de 
Vezados (Salam anca), al objeto de ob- 
¡cner autorización para concerta r con
tratos de arrendam iento  colectivo, y  
lio existiendo en ninguno de los .docu
mentos presen tados contrad icción  al
guna con lo legislado sobre esta m a
teria,

E s c  M inisterio ha acordado ap ro 
bar los Estatutos para explotación co
lectiva. incluidos en el Reglamento de 
la Sección filial y  autorizar a ésta pa
ra ce ac erta r contratos con las 'venta
jas que concede el Decreto de 19 de 
Hayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a¡ Ley en 9 de Septiem 
bre del misino año; debiendo ser p u 
blicado, este acuerdo en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  trasladado  al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que c o m u n ic o  a V. I. para, su 
A o n o  c im ie n to  y e f e c to s ,  M adrid, 14 
de Noviem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Je ñor D irector general de Trabajo.

•ILíuk S r .: Vista, la  in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos po r 
la Sociedad de T rabajadores de la  T ie
rra  , de Casillas de Flores (Salam an
ca) , a l objeto de ob tener autorización 
para  concerta r contratos de a rren d a 
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los docum entos p resen ta
dos contrad icc ión  alguna con lo le
gislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado  ap ro 
b a r  los Estatutos paya explotación co 
lectiva incluidos en el Reglam ento de 
Jai Sección filial, y au to rizar a ésta 

¿Tiara concerta r dichos contra tos con

las ventajas que concede el D ecreto 
de 19 de Mayo y Reglam ento de 8 de 
Julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiem bre del mismo año; debiendo 
ser publicado este acuerdo en la G a 
ceta  d e  M a d r id  y trasladado  al Bole
tín Oficial  de la provincial.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 14 de 
N oviem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r general de Trabajo.

lim o, Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos rem itidos p o r la 
Sociedad de Trabajadores del Campo y 
de la T ie rra , de Boada (Salam anca), 
al objeto de obtener autorización p ara  
concertar contratos de arrendam iento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatuios p ara  explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección filial y au torizar a ésta p ara  
concerta r dichos contratos con las 
ventajas que concede el D ecreto de 19 
de Mayo y Reglamento ¡de 8 dé Julio  , 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiem bre del m ism o año, debiendo ser 
publicado  este  acuerdo en la Ga c et a  
d e  M a d r id  y trasladado  al Boletín Ofi
cial  de la  p rov incia.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Siv. Vista la instancia y exa
minados los documentos rem itidos por 
la Sociedad La Espiga, de Maella (Avi
la ), al objeto de obtener autorización 
para  concertar contratos de a rrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
«ninguno de los documentos p resen ta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado aprobar 
los E statutos p a ra  explotación colec
tiva incluidos en el Reglamento de la  
Sección filial y au to rizar a ésta p a ra  
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a ley en* 9 de .Septiem
bre del msirno año, debiendo ser pu 
blicado este acuerdo en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado  al Boletín Oficial 
de la p rov incia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co

nocimiento y efectos. M adrid, 18 d© 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa- 
minados los documentos rem itidos po r 
la Sociedad de A gricultores de H er- 
nán-Pérez (Cáceres), ai objeto de obte
ner autorización p ara  concertar con
tratos de arrendam iento colectivo, y  
no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta m a
teria,

Este M inisterio ha acordado aprobar 
los Estatutos p ara  explotación colec
tiva incluidos en el Reglamento de la 
Sección Filial y autorizar a ésta para  
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede -el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a ley m  9 de Septiem
bre del msimo año, debiendo ser pu 
blicado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado  al Boletín Oficial  
de la p rov incia .

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. M adrid, 18 de 
Noviembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo. ;

lim o, S r .: Vista la instanc ia  y exa
m inados lo,s docum entos rem itidos p o r 
la Sociedad de T rabajadores de la T ie
r ra  de Salvatierra  de Torm es (Sala
m anca), al objeto de ob tener au to ri
zación p a ra  concerta r contratos de 
a rrendam ien to  colectivo, y  do exis
tiendo  en  n inguno de los docum entos 
presen tados con trad icc ión  alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria ,

Este M inisterio ha acordado  ap robar 
los Estatutos pa ra  aprobación  colecti
va inclu idos en el Reglam ento de la 
Sección filial y au to rizar a ésta p a ra  
concerta r dichos contra tos con  las 
ventajas que concede el D ecreto de 19 
de Mayo y Reglam ento de 8 de Ju lio  
de 1931, elevados a ley  en 9 de Sep
tiem bre del mismo año; debiendo ser 
publicado  este acuerdo en  la  Gaceta  
d e  Ma d r id  y .trasladado al Boletín Ofi- 
cial de la p rov incia.

Lo que com unico a V. L p ara  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 18  de 
N oviem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sepor D irec to r general de T rabajo,

H abiéndose padecido  e r ro r  en la in 
serc ión  d e  la  p resen te O rden, se pu-
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blica de nuevo debidamente rectifi
cada.

Visto el recurso de revisión dé rend
ías número 1,830, interpuesto por don 
Cristóbal Trilló’ Sevilla contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ubeda en expediente con D. José Cer- 
quella Pascuau:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión, mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando en su lu
gar que la rebaja pertinente en la ren
ta contractual es la del 20 por 100. 

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia- de 
Ubeda.

MINISTERO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

propuesto por el Presidente de Sec
ción, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo* fie Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Alfonso Rojo y  
Puertas, en su comunicaciónfié28 del 
actual,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
disponer que el Ingeniero primero del 
expresado Cuerpo, afecto a la Jefatura 
fié Fuentes y Cimentaciones, D. Lino 
Alvarez Vaífiés, ejerza Jas funciones 
fie Secretario en la visitú de inspec
ción a los servicios fie construcción 
y  conservación de caminos vecinales 
fié la provincia de Salamanca, qué se 
le ha encomendado por Orden minis
terial fie 21 fiel actual; abonándosele 
por la ejecución fie este servicio las 
dietas; que para los; de su categoría* se
ñalé el Reglamentofié 1«8 de Junio fie 
RÍ24, con cargo al capítulo L°, articu
ló̂  4.°, concepto 1 /  fiel presupuesto 
vigente de este Ministerio.

lio digo a V> E para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Octubre 
fie 1932.

p. D.,
TE0D0MIRO MENENDEZ

Señor Subsecaretario fie este Ministé- 
¡ r i d .

MINISTERIO  DE AGRICULTURA 
,INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDENES 
Ilmo. Sr;: Visto el escrito de D. Jo

sé F&m Leblhnc* que unido á las diM- 
gencias instruí fias eu  él Gobierno civil 
fe G&ééréSy puso término a la misma, y;

visto el informe que, por acuerda de 
la Dirección general, fecha 16 fie Sep
tiembre último, fué pedido al Inge
niero Jefe de Industria de aquella 
provincia:

Resultando que en el expediente de 
concesión de instalaciones fie electri
cidad, incoado por la Sociedad anó
nima “Eléctrica fie Cáceres”, que re
presenta ( : io Sr. Fora Leblane, se 
ha proñu • ; ) una reclamación, en el
período c información pública del 
proyecto, por el vecino D. Francisco 
Moreno Maestre, que hace suya el 
Ayuntamiento de la ciudad mencio
nada:

Resultando que por la Alcaldía se 
indicó la conveniencia de que los téc
nicos encargados fie informar sobre 
las tárifks propusieran precios para el 
tanto alzado con lámpara menor dé 15

- vatios, a fin de establecer fun servicio 
económico, que pudiesen aprovechar 
las familias modestas:

Resultando que, por la expresada 
autoridad, se pidió la adopción de las 
medidas precisas para que las Compa
ñías eléctricas que explotan servicios 
públicos cumplan lo prevenido en él 
articulo 63 fiel Reglamento de 19 de 
Marzo fié 1931, sobre incompatibilidad 

{ fiel cobrcr del mínimo de consumo con 
el dé alquiler dél contador:

Considerando que, como en dife
rentes disposiciones fie este Ministe
rio emanadas, se dice es fié su compe- 
téneia cuanto se refiera al suministro 
fié energía eléctrica y, por consiguien- 

1 te; la regulación fie sus tarifas, el es- 
; ludio e inspección fie las centrales y 

lineas fié transporte, debiendo tener- 
 ̂ se en cuenta los- informes fie las Je
faturas Industriales en los expedien
tes de concesión de líneas e instala
ciones que graven, con servidumbre 
forzosa fie paso; terrenos fie dominio 
público u obras públicas; y que ins
tituye las Jefaturas fie este ramo y, por 
tanto, que en el extreipo de las tari
fas, ccnrésponfilenficf a la indicación 
fiel Alcalde de Cáceres, ha fié estimar
se lo dictaminado por la Jefatura fie 
Industria respecto al tanto alzado me
nor de 15 vatios:

Cónsifiéranfión convincentes, p o r  
ajustarse al criterio legal, los argu
mentos aducidos por la representa
ción fié I& Sociedad anónima Eléctri
ca de Cáceres, y por la repetida Jefa
tura de Infiustriav para mantener la 
interpretación que viene dándose al 

■ aridoulb 63 dél Reglamento fie 19 fie
- Marzo fie 1931, esta és, la de que las 
¡ Empresas pueden consignar en sus

tarifas el mínimo  ̂ de consumo y el 
alquiler dél' contador, déjandb a la li
bre opción dfel abonado la modalidad 
que para cada suministro haya de

aplicarse, siempre con la advertencia 
de que son incompatibles ambas per
cepciones contra el mismo consumi
dor, lo que sería abusivo, y como, se
gún la Jefatura dé Industria, no hay 
noticia cierta, por reclamación que 
habría fié entablarse, si la hubiera, del 
cobro fié las dos percepciones a¡ una 
misma persoha,

Este Ministerio lia tenido a bien 
1 disponer:

1.a Que se aporte al expediente de 
concesión y se tenga presente en la 
resolución de éste el informe fie la 
Jefatura Industrial favorable al esta
blecimiento fié una tarifa de tanto al
zado, empezando por lámparas de 1C 
vatios, a la que puede fijarse un pre
cio no superior a 2,80 pesetas al mes, 
lo que significaría una economía fie 
90 céntimos por lámpara para el abo
nado qué eligiese esa tarifa, sin per
juicio apreciable para la Sociedad 
anónima Eléctrica fie Cáceres; y

2.° Que se desestime la petición 
fiel Alcalde fie esta ciudad relativa a 
la prohibición, para las Empresas su
ministradoras de energía eléctrica, de 
una cualquiera de las percepciones 
fiel mínimo consumo o de alquiler de 
contador^ puesto que la interpretación 
auténtica del artículo 63 del Regla
mento fie 19 fie Marzo de 1931 es la 
fie la incompatibilidad de la concu* 
rrencía fie ambas en un mismo abo
nado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid; 5 de 
Noviembre de 1932.

P» ¡Di,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: La atención preferente 
que merece a este Ministerio cuanto 
con la producción y consumo del car
bón nacional se refiere, ha détermina- 
do el que el Consejo Ordenador de la 
Economía1 Nációnal, en uso de las fun
ciones que le están conferidas, inves
tigue; y estudie cuantos problemas se 
relacionan con el del carbón y encau
ce los mismos dentro de la legalidad 
vigente con orientaciones encaminada$ 
a intensificar el consumo del retejido 
combustible nacional.

Del resultado de tales estudios se* de
duce que la importación de chatarra, 
con cargo a la partida 257 fie los vi
gentes Aranceles de Aduanas, ha ad
quirido un aumento tan considerable 
que no puede explicarse dentro de los 
fines limitados y utilización que para 
la misma determina la Nota 20 de los 
vigentes Aranceles, que puntualiza la 
extensión e interpretación que a la ex
presada partida 257 corresoonde, L|
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mencionada Nota 20 previene que la 
mercancía importada bajo ci concepto 
de “chatarra” no puede tener otro des- 
tino que el de ser fundida en la fabri- 
cación de hierros o aceros o el de des- 
linaria a la obtención de cobre por ce- 
mentación, siempre con la condicional 
de ser verdaderamente inútil.

El hecho de que en el párrafo segun- 
do del apartado a) del artículo 3.° del 
Decreto de 9 de Julio de 1926, esté in
cluida la partida de la chatarra entre 
otras para las cuales se previene que 
los importadores de las mercancías ta- 
rifadas en las mismas deberán acredi
tar su condición de industriales y dis
poner de talleres apropiados a la ela
boración y manufacturas que requieran 
como materia prima dichas mercan- 
cías, ha determinado sin duda el que, 
en la práctica, las importaciones de 
chatarra, desviándose del concepto y 
sentido que corresponde a la Nota 20 
del Arancel, hayan podido realizarse 
con cargo a la partida 257 del mismo 
y con destino a utilizaciones distintas 
de las que expresamente se previenen 
en la expresada Nota 20.

Los perjuicios que para el consumo , 
de carbón nacional como consecuencia ; 
de la disminución del coinsumo de lin
gote determina esta interpretación ex
tensiva del mencionado precepto legal 
en el que, sin duda, no se apreció al 
momento de dictarse el alcance y de
rivaciones que en cuanto al coinsumo 
de carbón nacional pudiera determinar 
la inclusión en dicho precepto de la 
chatarra contenida en la partida 257, 
obligan a este Ministerio, a propuesta 
del Consejo Ordenador de la Economía 

. Nacional, a restablecer la exacta inter
pretación y alcance que corresponde a 
los preceptos vigentes sobre importa- | 
ción de chatarra, sin perjuicio de que 
en un porvenir próximo se desenvuel- * 
va la clasificación arancelaria de tal 
mercancía en términos que permitan la 
importación de la chatarra destinada a usos distintos al de la fusión en fá
bricas de hierro o acero, pero con el 
.gravamen que corresponda al grado de 
manufactura en que se importe, y en 
el tonelaje que se precise para otras 
atenciones previamente establecidas, 
único medio de evitar que al amparo 
del precepto creado exclusivamente pa
ra la importación de chatarra destina
da a la fundición en fábricas de hie
rro o acero, se importe la misma para 
otros usos en un estado de manufac
tura que, al no soportar el gravamen 
que equitativamente al mismo corres
ponda, ha de causar un perjuicio evi
dente a la producción inacional de pa
lanquillas y productos semimanufactu- 
máos que pueden ser sustituidos en el 
mercado interior con mercancías simi

lares importadas bajo el concepto de 
chatarra.

Atendiendo a tales consideraciones, 
Este Ministerio ha acordado preci

sar y aclarar el alcance de la legisla
ción vigente en relación con la ma
teria de que se trata, y, en su conse- 
cuenciai, disponer:

Que a partir de la publicación de 
la presente Orden en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  la importación de chatarra com
prendida en la partida 257 de los vi
gentes Aranceles de Aduanas deberá 
sujetarse a los términos y condicio
nes restrictivas especificados de ma
nera expresa en la Nota 20 de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, que pun
tualiza el sentido y alcance que co
rresponde a la expresada partida, sin 
que en modo alguno pueda interpre
tarse que lo prevenido en el párrafo 
segundo del apartado a) del artícu
lo 3.° del Decreto de 9 de Julio de 
1926 puede contradecir ni anular pre
cepto que, como la citada Nota 20, ex
presa categóricamente el concepto que 
corresponde a la partida 257 del 
Arancel.
: Lo que digo a V. E., interesándole 
disponga que por las Oficinas de Adua
nas dependientes del Ministerio de su 
digno cargo se compruebe con el ma
yor rigor, no sólo la naturaleza de la 
mercancía que haya de clasificarse 
con la denominación que correspon
de aj contenido de la partida 257 del 
Arancel, sino el destino de la misma 
a lai fundición en fábricas de hierro 
o acero, que se justificará mediante 
actas o certificaciones que en su día 
habrán de unirse a las correspondien
tes declaraciones de despacho, previo 
el cumplimiento de los requisitos y 
prevenciones que por el Centro diri
gente de tales servicios de Aduanas se 
estime conveniente adoptar. Madrid, 
a 17 de Noviembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la carrera de los solicitantes 
a las plazas de Jueces de primera ins
tancia e instrucción, anunciadas para 
su provisión por concurso con fecha 
3 del actual (Ga c et a  del 4 ) ,  con ex
presión de los Juzgados que solicitan, 
por orden de preferencia, y que se pu? 
blica en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 4.° del Decreto de 20 
de Abril próximo pasado.

Don Francisco García Guerrero. So
licita Campillos y Colmenar (Málaga).

Don Miguel González García. Solici
ta Ramales de la Victoria.

Don Manuel Lojo Tato. S o l i c i t a  
Cambados.

Don Antonio Ruiz Vallejo. Solicita 
Ramales de la Victoria.

Don Joaquín Castro Mateo. Solicita 
Ramales de la Victoria.

Don Enrique Amat Casado. Solicita 
Colmenar (Málaga) y Campillos.

Don Enrique Crooke Campos. Soli
cita Colmenar (Málaga).

Don Manuel Prieto Delgado. Solici
ta Colmenar (Málaga) y Campillos.

Don Antonio Ruiz San Román. So
licita Cambados.

Don Augusto Pérez de Vargas. Soli
cita Colmenar (Málaga) y Campillos.

Don Matías Gutiérrez Reda. Solicita 
Riaño.

Don Domingo Teruel Carralero. So
licita Yeste. Queda fuera de concurso 
por no llevar cinco años de servicios 
y ser el Juzgado que solicita de más 
de 10.000 habitantes.

Don Eleuterio Divar Divar. Solicita 
Ramales de la Victoria.

Madrid, 17 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso, guberna
tivo interpuesto por el Notario de Se
villa, D. Francisco Monedero Ruiz, 
contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Arcos de la Frontera 
a inscribir una 'escritura de carta de 
pago y cancelación de hipoteca, pen
diente en este Centro, en virtud de 
apelación del citado Notario:

Resultando‘que por escritura otor
gada <en Villamartin el 8 de Febrero 
de 1911, ante el Notario D. Francisco 
de Herrera y Chamizo, doña Dolores 
Moreno Romano y D. Ramón Gutié
rrez Sirés convinieron la prórroga y 
ampliación de un préstamo que aqué
lla le tenía hecho a éste, hasta canti
dad de 100.000 pesetas, en garantía de 
las cuales el Sr. Gutiérrez Sirés hipote
có, además de las fincas que ya tenía 
gravadas, una casa en dicho Villamar- 
tín, en la Calle que se llamaba antes 
Veracruz, hoy Redro Garrido, señala
da con los números 1 antiguo y 2 y i 
moderno de la manzana quinta, que
dando responsable por 25.000 pesetas 
de capital y 5,000 para intereses y 
costas;

Resultando que la señora Moreno 
Romano falleció en Sevilla el día 3 de 
Julio de 1929, bajo testamento otorga
do ante el Notario Sr. Monedero el día 
22 de Agosto de 1.925, último que otor
gó, en el que, por no tener herederos 
forzosos, dispuso de sus bienes como 
estimó conveniente, legando varias 
fincas y objetos, haciendo dos legados 
de 5.000 pesetas cada uno, instituyen
do varios herederos, unos en usufruc
to y otros en nuda propiedad y esta
bleciendo para la ejecución de su vo
luntad las siguientes cláusulas: “Dé- 
cimaquinta: (Para cumplimiento de 
la parte piadosa y para el pago de le
gados, designa como albacea a don 
José Monge Bernal, mayor de edad, 
Abogado y de esta vecindad.—Déci*
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masexta: Prohíbe en absoluto la in
tervención de la Autoridad judicial en 
su testamentaría, y a este efecto de- , 
signa como contador partidor a don 
José Monge Bernal, a quien señala el 
plazo de dos años para practicar las 
operaciones particionales, prorroga- 
ble por otros dos si ello fuera preci
so.—Decimaséptima: Es su voluntad 
que, ocurrido su fallecimiento, sea 'el 
señor Monge Bernal quien se haga 
cargo de todos los bienes que le co
rrespondan en concepto de adminis
trador de los mismos y con todas las 
facultades inherentes al cargo. A este 
efecto recogerá llaves, documentos, se
rá reconocida su personalidad en los 
Bancos, retirando o haciendo ingre
sos de metálico y valores pertenecien
tes a la testamentaría; hará toda cla
se de cobros y pagos, se entenderá 
con arrendatarios y está facultado 
cuanto sea preciso para cumplir la 
gestión que le encomienda, como si 
todo ello lo realizara su propia per* 
sonalidad.—Ordena que los usufruc
tos se constituyan en valores públicos 
o en inmuebles, a voluntad del conta
dor, el cual queda asimismo autoriza
do para disponer de los bienes que 
posee, de cualquier clase, al efecto de 
resolver lo que constituye su expresa 
y terminante voluntad.—-Comprendien
do que la carga que impone al señor 
Monge Bernal 'está erizada de dificul
tades por la necesidad de conciliar y 
résolver los intereses y  cuestiones 
que constituyen asuntos de esta índo
le, ruega a sus legatarios y herederos 
que no le molesten ni le pongan di
ficultades de ninguna clase, pues tie
ne absoluta confianza que todo se lia
rá como es su deseo.— Queda exento 
•el Sr. Monge Bernal de la obligación 
dé rendir cuentas a persona y a Au
toridad de cualquier clase.— Si. alguno 
de sus herederos designados acudiera 
a la Autoridad judicial para algo que 
con esta testamentaría pueda referir
se, quedará desheredado totalmente y 
sin más justificación; su parte acre
cerá a los demás, como caudal here
ditario” :

Resultando que D. José Monge Ber
nal, comomlbacea testamentario y ad
ministrador de los bienes de doña Do
lores Moreno Romano, ostentando di
cha representación, otorgó en 19 de 
Mayo de 1930, ante el Notario señor 
Monedero Ruiz, escritura de carta de 
pago y cancelación de la hipoteca que 
afectaba a la finca referida, consin
tiendo en ella por haber recibido del 
señor Gutiérrez Sirés las 25.000 pe- 
tasa que se contraía y sus correspon
dientes intereses; cuya «escritura, pre
sentada para su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de Arcos de 
la Frontera, fué denegada por el Re
gistrador, que puso en ella la siguien
te nota: “No admitida la cancelación 
que se solicita, porque el señor alba- 
cea compareciente no está facultado 
para consentirla; defecto, al parecer, 
insubsanable.” :

Resultando que B. Francisco Mone
dero Ruiz, como Notario autorizante 
de la escritura, interpuso recurso gu
bernativo contra la anterior califica
ción, solicitando se declarase que aqué
lla se hallaba extendida con arreglo a 
las formalidades y prescripciones le
gales, y exponiendo como fundamen
tos: que la Sra. Moreno Romano había 
dado a su Abogado y consultor señor 
Jlonge íternal las mayores facultades

que en derecho eran posibles, aunque 
por haberse redactado el testamento 
con arreglo a las notas facilitadas por 
la testadora, que fueron sus deseos no 
se variasen, no se empleó el tecnicismo 
adecuado; que abolido el sistema for
malista romano, había que atender al 
espíritu y a la intención; que aqué
lla pudo en su testamento substi
tuir en su propia personalidad a su 
albacea, administrador y contador-par
tidor testamentario, ya que, según el 
artículo 901 del Código civil, los al- 
baceas tendrán todas las facultades 
que expresamente les haya conferido 
el testador y no sean contrarias a las 
leyes; que, según la Resolución de 3 
de Mayo de 1902, facultado el albacea 
para cobrar, dar recibos y cartas de 
pago, lo está también para ‘cancelar 
hipotecas; que la testadora, por no 
tener herederos forzosos, pudo, con 
arreglo a la Ley, dar atribuciones a 
su albacea, administrador y contador 
para disponer de sus bienes sin que 
nadie le ̂ pidiese cuentas, atribuyéndo
le implícitamente, y para en su caso, 
el carácter tácito de heredero; que 
como administrador, y según el ar
tículo 1.713 del Código, podía cance
lar, por tener mandato expreso en las 
facultades que le confirió, para cobrar 
y pagar y disponer de sus bienes; que 
si como albacea podía cobrar crédi
tos, al resultar así por la escritura, 
procedía la cancelación conforme al 
artículo 155 del Reglamento hipoteca
rio. por constar al Registrador que el 
derecho asegurado había caducado o 
se había extinguido; que realizado el 
pago, la garantía, que era lo acceso
rio, debía desaparecer realizado por 
el albacea a quien correspondía, a 
tenor del artículo 184, y llenando los 
requisitos del 71, ambos del propio 
Reglamento; que la testadora quiso y 
tuvo ^esde luego intención de autori
zar expresamente al Sr. Monge para 
realizar actos de riguroso dominio, y 
entre ellos el de cancelar hipotecas en 
garantía de créditos cobrados; que el 
artículo 675 del citado Código esta
blecía que las disposiciones testamen
tarias debían interpretarse en el sen* 
tido literal de sus palabras, observán
dose, en caso de duda, lo que sea más 
conforme a la voluntad del testador, 
que era ley obligatoria para cuantos 
de ella derivasen sus derechos, si bien 
para interpretar las cláusulas de un 
testamento era preciso que fuesen am
biguas, obscuras o contradictorias, co
sa que no sucedía en el caso que sie 
venía exponiendo, según sentencias 
del Tribunal Supremo, que cita; que 
pudiendo hacer «el Sr. Monge toda cla
se de cobros y pagos, le autorizaba 
igualmente para disponer de sus bie
nes de cualquier clase, pudiendo, por 
tanto, cancelar la hipoteca; que, ade
más, le facultaba para chanto fuese 
preciso para cumplir que
le encomendaba, c c « o  gf isráo s»I!o lo 
realizara la testadora, estando com
prendidos en tal gestión el cumpli
miento de las disposiciones piadosas, 
pago de legados en metálico y cons
titución de usufructos en valores pú
blicos o en inmuebles, y que no exis
tía contradicción alguna «entre la in
tención y las palabras que reflejaban 

i el verdadero espíritu del testamento: 
Resultando que el Registrador de 

la propiedad alegó en defensa de su 
nota: que la doctrina del artículo 901 
del Código estaba recogida en ' el pá

rrafo séptimo del artículo 20 de láf 
ley Hipotecaria; que no estando la dfc*- 
cancelar entre las facultades que te 
Ley concedía a los albacéas, se preci
saba que el testador expresamente, & 
.sea con palabras claras y manifiestas, ! 
le facultase para ello; que la facultad;; 
de cancelar no podía deducirse de te 
de cobrar créditos, según la R«sólu»j 
ción de 27 de Septiembre de 1921, que i 
establece doctrina más moderna qu«^ 
la de 3 de Mayo de 1902, en la que j 
el albacea -estaba, además, facultada! 
para dar recibos y cartas de pago;,! 
que varias Resoluciones, que citaba,;! 
habían declarado que el poder pata*) 
cobrar y dar recibos no comprendía^ 
la facultad de cancelar, pues la can* 
celación o extinción de derechos rea* 
les era acto de enajenación, para 
que, conforme al artículo 1.713 dW 
Código civil, se necesitaba maftetetb 
expreso; que del análisis minucidfco 
del testamento no resultaba que la*{ 
causante confiriese expresamente a 
D. José Monge Biernal, -en ninguno de( 
los tres cargos con que le investía, te¡ 
facultad de cancelar; que sólo a los | 
efectos de que los usufructos se cons
tituyesen como determinaba, estaba! f 
autorizado el Sr. Monge para dispon-erj { 
de los bienes, sin que se dijese en lal 
escritura de cancelación que la op@-f 
ración se verificaba a los efectos de i 
constituir tales usufructos, y que efw 
difícil determinar si la testadora qui
so conceder la facultad de cancelar, 
aparte de que en las relaciones jurídi
cas no bastaba la voluntad si no ém  
expresada en forma adecuada: |

Resultando que el Presidente de ÍH; i 
Audiencia confirmó la nota recurrida, j 
apoyándose en consideraciones aítá-j 
logas a las alegadas por el Registra
dor en su informe: !

Resultando que el Notario Sr. Mong*í 
dero insistió, en su escrito de alzada, 
en los razonamientos anteriores, añ&* 
diendo: que el auto recurrido confia 
maba la nota del Registrador, sin dí* 
liicidar si la -escritura se hallaba © n#] 
extendida con arreglo a las formal!*f 
dades legales, único punto sometídíf! 
a la decisión; que al expresar la testa*; 
dora que el Sr. Monge podría dispa*; 
ner de sus bienes, de cualquier clase,| 
empleó un tecnicismo jurídico suflN 
ciente, pues si s¡e omitió en el testa*] 
mentó al hablar de cancelaciones dir! 
hipotecas, igual silencio había en dF 
articulo 1.713 del Código; que la fa* 
cuitad de disponer de los bienes noj 
estaba limitada a la constitución de] 
usufructos sino a todo el testamento,, 
a lo que constituía su voluntad, y que] 
en la escritura de cancelación de hi-i 
poteca, acto unilateral, de aplicación] 
sólo para el deudor, no tenía por qué 
decirse que el importe lo percibia pa-| 
ra esta o aquella atención, porque ello j 
debía ser objeto del cuaderno partí- j 
cional, sin que, por otra parte, la om !-; 
sión de tal dicho mermase las facuPj 
tades de D. José Monge Bernal:

Vistos los artículos 675 y 901 del 
Código civil, 82 de la ley Hipoteca*' 
ría, 121 de su Reglamento y las Reso* 
Iliciones de este Centro de 29 de Agos* 
to de 1883, 3 de Mayo de 1902 y 2f  
de Septiembre de 1924: J

Considerando que la cuestión for f 
mal que el recurrente plantea deriva-] 
da de la confirmación por el auto pr* j 
sidencial de la n&ta Registrada!*1 
no admitiendo la Mneelacióii que sr
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solicitaba, sin hacer declaración algu
na respecto a la escritura, en conso
nancia con la súplica de su escrito 
inicial, no puede tener en manera al
guna el alcance que se pretende, ya 
que la declaración de que la escritura 
fto se hallaba extendida con arreglo 
tí las formalidades y prescripciones 
legales se deduce necesariamente de 
ía no admisión, confirmada por el au
to, ‘de la cancelación pedida, por in
terpretación racional, a contrario serb- 
m , del último párrafo del artículo 
121 del Reglamento- citado:

Considerando, respecto al fondo del 
1  ̂ asunto, que la representación provi-
¡t I, sional de la herencia o de la persona-

l lidad del causante de la misma, pue
de refundirse,, y de hecho se refunde 

*en el testamento origen de este recur
ro, en la persona- del albacea, en am
plia concepción del albaceazgo que 

general debe sujetar su mayor o 
" ; Menor extensión a las facultades con-
p, cedidas por el testador— nervio de la

cuestión a examinar— , puesto que no 
puedb tener en cuenta la naturale

za especial de estos mandatos, con 
miras aí contrato singularísimo del 
mismo nombre ni a las disposiciones 

¡II1 j  para el mismo establecidas, sólo con-
f í j :  gru entes con la índole y  naturaleza
i¡ ¿o las convenciones a que dicho con-
tiii trato se refiere:

Considerando que sin desconocer 
que la cancelación es un acto de des
prendimiento de derechos que equi
vale a la enajenación, y que son mu- 

1 , chas lá£ ocasiones ¡en que una perso-
' na autorizada para recibir pagos no

puede extinguir hipotecariamente la 
garantía de la deuda correspondien
te; teniendo en cuenta que la testado
ra doña Dolores Moreno Romano en
comienda a su albacea D. José Monge 
Berna! el cumplimiento de la parte 
piadosa y el pago de los legados, la 
realizacMir de toda clase de cobros y  

¡i! pagos y la constitución de los usufruc
tos en valores públicos o en inmue
bles, a su voluntad, autorizándolo pa
ra. disponer de los 1) lenes de la heren
cia de cualquier clase, es evidente 
que la de la: testadora lia sido facul
t o  a su albacea para: consentir en la 

! cancelación discutida,, si lo creía pre
ciso' para cumplir la gestión que le 
fr-m o ,, en daba , que debía llevar a ca- 

f ’9 íio si la realizase su propia per- 
- í ^ ' ‘U i d a d :

Considerando, por último, que sin  
disponer de metálico suficiente no 
sena posible el cumplimiento de la r 

, xr hino.d de la testadora;- que al estar I 
fiuíonvado el albacea para realizar te- 1 
•da clase de cobros:, es indudable que J 

esiú implícitamente--para expedir 
recibos- y cartas dé pago de’ aquellas , 
*a/¿tutade$ que- recibiese; que a l uso I

, de las facultades del albacea no pue
de ponerse otro límite que el que se 
haya puesto en* el testamento, y  que 
de haber sido precisa la determina
ción del empleo de la cantidad cobra
da, en relación con los fines expresa
dos por la causante, aun habiéndole 
relevado ésta de la obligación de ren
dir cuentas a personas o Autoridades 
de clase alguna, ffo sería pertinente 
hacerlo en una escritura 'c'ancelato- 
ria,
. Esta Dirección general ha acordado

declarar, con revocación del auto ape
lado* que la escritura calificada se 
halla extendida con arreglo a las for
malidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y efectos consiguientes:

Madrid, 25 de Octubre de 1932.~-E1 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

SECCIÓN DE MATERIAL. —CONSORCIO BE INDUSTRIAS MILITARES

Cuenta de Ingreses y Gastos1 d e l m es d'e M ayo de 1932? form ulada con arreglo  
a lo  'dispuesto- en el art. 17 de la; Ley de creación del m ism o. .

I S G R E S O S  ■

Caja y Bancos en 30 de Abril. , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Libramientos del Tesoro,. . , . . . . . . . . . . .  , M. . . .
Ingresos por ventas,. . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos varios . .... . ..................... ... . „ . . , . . . . . . . , . . . . . .

3.048.200,97 
I .846.836,53 

780.542,43 
93.594,70

5.749.174,63

' G A S T O '  S

Dirección y  Administración Central, . .  . . . . . . . . . , . .
Personal obrero, y pericial . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acción Social. ¿ • . . . . . . .
Gastos generales de fábricas . . . . . . . . .  . .  . v.,. . .
Nuevas instalaciones. v  . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,
Suministros--------------------------- ....---------- --------- . . .
Cuentas en. suspenso . . . . . . . . . .  e . . . . . . . . . .  . . . . , . . . . . .
Pagos diversos . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Descuentos en pagos del Estado*. . . .  . . . . . . . . . . . . . , . . . . .

29.340,99
960.462,16
73.095,05
6.256,20
8.298,70

888.273.45 
26.493,47

114.022.45 
10.950,64

505.067,25
2.622.258,36

Existencia en 31 de Mayo de 1982. 3.126.916,27

Madrid, 31 de Mayo de 1932.—El Jefe de Contabilidad* J. Hernández Gasque.—Rubri
cado,—V.° B.°: El Consejero Gerente, López*—‘Rubricado.—Aprobada por el Consejo de 
Administración en sesión de 27 de Octubre de 1982. —̂El Consejero Secretario, Gabriel Alfó- 
f érez.—Rubricado.—Hay un sello que dice: Consorcio de Industrias Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general la  dispuesto

que el día 21 de los corrientes, a las 
once db su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa la quema do 
documentos amor tizados que corres
ponde efectuar en el presente 

Madrid  ̂17 de Noviembre de: *
"RT Dvrpf»tAr tfpmpral Mariano Tedero. f
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D EL T E S O R O  P U B L I C O
RELACION de lee Administraciones de Loterías vacantes ««e, po-r acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

tan de proveer por concurso entre ciudadanos españoles, de uno u otro sexo, mayores de edad, en cum
plimiento y con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 7 de Octubre último («Gaceta’» de 14 del mismo).

A D M I NT S T R A C í  0  N E S PROVINCIA
FIANZA Premio COMISION EN EL ULTIMO ASO EN LOS SORTEOS

Pesetas

; en los sorteos 
ordinarios Ordinarios

Pesetas
Extraordinarios

Pesetas
Espedíales
Pesetas

DE PRIMERA CLASE

Monóvar # M t Alicante Fí A AA AA 4 por 100 2.123,60G arrucha. . . . ................................   ̂e Almería . « 0 .40U,ÜÜ
K *30 A AA 140,00 295.00

191.00 
65,50

Cabeza del Buey . . . Badajoz . .
o . oUU,uU 
4.200,00 

41.700,00
Ü  GÁA AA

4 por 100 2.034,20 220,00
Barcelona, núm, 43 Barcelona 4 por 100 1.663,56 120,00
Grazaiema . ...................... ♦■•••* Cádiz . 2 por 100 8.331,90 3.259,00 2.362,50

75,00Jrmena de la Frontera........ dem. . . . . . . . O. >¿00,00Q CAA AA 4 por 100 2.480,00 110,00
Kata ........, • Idem. .

\j • OuUjvll
6.900,00
A OívA AA

4 por 100 3.819,72 170,00 285.00 
272,50
154.00
935.00
125.00

Rute # # # # ■ Córdoba 4 por 100 2.744,00 133,00
G; arada, núm. í > . ................................... Granada

4.^0U,U0 
¡ 24.200,00 

5.700,00 
42.000,00O Í1AA AA

4 por 100 
2,75 por 100 

4 por 100 
4 por 100

1.683,20 141.00
Azpeitia................... ...................................
liuelva núm..2 . ...... .................................

Guipúzcoa. • * . ,« . .  
Huelva «

6.646,79
2.242,00

590.00
170.00

\ al verde del Camino . Idem . . .  . 16.770,00 967,00 923,00
Poní errada ......... „ . ............. León . . .  .

ó . ouO,OUQ A A A AA 4 por 100 1.415,80 183,00 .162,00
Madrid, núm. 4 5 - . . . . . . . ........... NI a* i .i ¿d . ««*«««.*. 

Idem , * . . . . . . . .
37.200,00
AH t?nA AA

4 por 100 1.344,00 210,00 197,00
Vallecas (Puente de) ................. ................ 2 por 100 

2 por 100 
3,50 por 100

7.421,56 1.610,00 1.154,00
Mu reía, núm. 6 . . . ............ . Murcia « • . . . . . . «  .

jC « * / vJjuU
26.700,00
13.000,004) 4 AAA AA

9.531,66 680,00 1.034,00
Alcantarilla............. , I d e m « 

Oviedo . •••«•••••
9.318,05 242,00 368.00

235.00Oviedo, núm. 5 . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 por 100 5.184,96 140,00
á  mpuei o » ...« .. . « . . . . , . , ,
Santeña . ......................... .

Santander . . . . . . .
ide o . « . . . . .  . . . . . .

Z4;. yUUjOu
2.500.00
3.300.00

4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

9.950,00
370,00

1.282.40
3.369.40

1.250,00
590.00
190.00
390.00

615.00
208.00 
211,00 
305,00

DE SEGUNDA CLASE

Valencia . . . . . . . . . 8,500,00

£ * ■ « * ? « .................. ...................................V j llaaieffo
Almería .
Burgos . . . . . . . . . . . .
4 1i H H 53 fl í?Â 1

2.500.00
2.500.00O AA

4 por 109 
4 por 100

No funci 
. 580,60

íonó en el ültii 
40,00

mo año.
45.00

102,50
40.00
66.00 
10,00

moaño.

A re j race.) os . . . . . . .  ............. ................
F ern án-Núfíez------- . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Orngueira.-----. . . . . . . . . r. # „,

Córdoba ...........
M em .. . . . . . . . . . . .
Coro lia ...

¿ i« qI/0,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 '
2.600.00<? FTAA AA

4 por 100 
4 por 100 

; 4 por 100

711,00
187.88
963,04

130,00
50.00
70.00

Puebla de Caramlfíal . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Bisbal.....................................................

ídem .. . . . . . . . . . . .
G ero ns

4 por 100 
4 por 100

283,60 
No funci

90,00 
tonó en el últh

L j Lscala . * Idem............. 4 por 100 
4 por 100

474,72 70,00 40,00
■Albufiol..................................... ............ f4r 'fiada ¿  • uw,vü O AA 147,24 60,00 »
O giva  . .................................................. . í dem 2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00O SAO A A

4 por 100 783,00 90,00 50,00 
no año.•Brihuega....................................... . í 4 n a r5 a 1 a í 4 por 100 No funcionó en el ültii

Jadraque . ..-------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' * U;<XLlCll¿a j U.JI cjL « * » » »
Idem 4 por 100 229,56 40,00 20,00

Molina de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hermán!.. . . . . . .........., ............. . .

Idem .. . . . . . . . . . . . .
G ni nú 7p,o a

4 por 100 
4 por 100

414,08
204,40

120,00
80,00

38,00
»

Alosna . Hnelva Z  .oüú,00
f% sno A A 4 por 100 399,32 111,00 35,50

»
tno afío.

Anudo...............- .
Cor vera del Río AMtama. . . . . . . . . . . . . . . .

L og roñ o ............
'■ i dem r t r t • • 0 • •

22.000,00
2.500,00O KA/1 AA

4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

811,80 
No fuñe

100,00 
ionó en el últh

Barría ...................... ........... .......................... Z . 000,00O «jaa AA 841,92 125,00 20,00
: ........... m .h .o m m , ,  ..

Llizondo .4, *... * „ ,«»0. , # #*.. . . .*• «» . 
Caldas da Re y es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  r
Redondela.. ..................... ...........

Idem .. . . . . . . . . . . .
Navarra .
Pontevedra ...........
Idem ................. .

Z . ot)0,U0
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
■> kaa en

4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

182,68
45-1,28
874,00
193,12

20,00
80,00

130,00
26,00

6,00
53,50
65,00

»
Ontaneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . .
Oantalejo.. ......... Santander , . . . . . .

Segovia . . . . . . . . . .
Sevilla . . . . . .

. u-UUjuU
2.500.00
2.500.004> 1ÍAA AA

4 p o r 100 
4 por 100

No func 
736 ¡39 . 
N J fm c  
68*08 
352,80 
399,36 

1.111,80 
883,20

ono en el último año. 
70,00 | »

Fuentes de Andalucía . . .  o. . . . . . . . . . . . . 4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

onó en el último afío.
Guadalcanal . . . ...................................... ídem .

Z . OuU,UUO KAA AA 60,00 25,00
Burgo d eO sm a ............ . . . . . o , . . . . . . , . .
•gennao.............................................
feanturce» núm. 2, Ortuella.. . . . . . . . . .
Ariza. ....................... ......................

Soria
Vizcaya ..............
Idem— ..............
ZflPíiÉfAííi

- Z  . 0Uu,UU
2.500.00
2.800.00 
2.500,00
( i • CAA AA

70.00 
100,00 
160,00
10.00

»
40.00
10.00
»

Ateca....... .................. . . . . . . . . . . . .  r.... Idem .
2.oü0,U0
2.500.00
2.500.00

No funcionó en el último afío.
Egea de los Caballeros ........... ..............* * Idem<•>-** r • ny,92 10,00 5,0Q652,12 40,00 72,00

Todas las Administraciones de Lo
terías tienen por comisión de venta de 
billetes en el sorteo extraordinario de 
Navidad, el 1 por 100, y en los sorteos 
especiales, o sea el llamado de la “ Cruz 
Roja” y el de la “ Ciudad Universita
ria” , el 2 por Í00.
, Los asuiren a ocupar estas Ad

ministraciones, es requisito indispen
sable dirijan sus instancias, escritas de 
su puño y letra, al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, reintegradas con una pó
liza de 1,50 pesetas y otra de una pe
seta del Colegio de Huérfanos de Ha
cienda, presentarlas en el registro de 
la Dirección general del Tesoro den

tro de los veinte días hábiles siguientes 
a la fecha de la Gaceta en que se 
inserte este anuncio, acompañadas d« 
las certificaciones justificativas de U 
mayoría de edad, de no padecer defec
to físico que les imposibilite para el 
ejercicio del cargo y de carecer de an
tecedentes penales, eonveníeateinentg
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r eintegradas, debiendo hacer constar 
con toda claridad, su domicilio, y las 
viudad y huérfanos de funcionarios del 
Estado o de Administradores de Lote
rías, deberán expresar además el nom
bre y cargo o empleo que desempeñó 
el causante, y, en su caso, la Adminis
tración que sirvió y tiempo durante el 
cual ejerció el cargo.

Los solicitantes entregarán, al mismo 
tiempo que la instancia, un sobre ce
rrado conteniendo espliego (sujeto al 
modelo que se inserta al final de este 
anuncio), y en el que se expresará el 
importe ó* la fianza y la rebaja en el 
tipo de coTnisión que ofrezca; dicho 
sobre habrá de llevar la inscripción 
siguiente: “Concurso de Loterías.— 
Oferta de D.

Una vez terminado el plazo del con
curso, se procederá a la apertura de 
los sobres presentados, por el Jefe de 
ia Sección a que corresponden los ne
gociados de Personal y de Registro de 
éste Centro, y en unión de los Jefes de 
.éstos, levantando la oportuna acta, que 
se unirá al expediente.

Se advierte a los concursantes que 
la rebaja en bl tipo del premio de co
branza por venta de billetes ha de ha
berse necesariamente por céntimos y 
*n múltiplos de cinco, hasta 25 ó 50 
fcéntimos, según lo establecido en el 
trtículo 3.°, apartado a), en relación 
Ron los aumentos de fianza que deter- 
Inina la Orden ya citada de 7 de Octu
bre, y que dicha rebaja ha de ser igual 
para todos los sorteos.

Las instancias que llegaren fuera de 
plazo, sea cualquiera el conducto por 
que las remitan, así como las que no 
se ajusten a los requisitos exigidos, 
quedarán sin curso, considerándolas co
mo no presentadas y sin qué deba ha
cerse a los interesados notificación al
guna.

Los concursantes que fueren desig
nados a título de viudos o huérfanos, 
habrán de justificar documentalmente 
antes de tomar posesión, las condicio
nes alegadas, y todos los nombrados 
constituir la fianza en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha del 
nombramiento, teniendo muy en cuen
ta que han de atender personalmente 
al despacho de la Administración, se
gún previene la Orden de 7 de Octubre 
último, en su apartado 7.°

Modelo que se cita.
Don solicitante de la Administra

ción de Loterías núm. de ..., vacan
te y anunciada a concurso en la Ga
ceta de Madrid del día ... de ... de 
1932, se compromete a desempeñarla, 
constituyendo una fianza de ... pesetas 
(consígnese también en letra), y a ha
cer una rebaja de ... céntimos (expré
sese además en letra), en los tipos de 
la comisión que tiene señalada dicha 
Administración por venta de billetes 
ten todos los sorteos.

Y a fin de que surta sus efectos en 
el mencionado concurso, lo firmo en ... 
a ... de ... de 1932.

(Firma del interesado.)
Madrid, 16 de Noviembre de 1932.— 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección se convoca concurso 
voluntario entre funcionarios en ac
tivo servicio pertenecientes al Cuer
po de Sanidad Nacional para la pro
visión de la plaza de Director de Sa
nidad exterior de Motril y de sus re- 
cultas, con arreglo a las condiciones 
fijadas en el artículo 6.° del Reglamen
to del personal de 8 de Julio de 1930; 
debiendo los aspirantes presentar o 
enviar sus instancias al Registro ge
neral de e§ta Dirección en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, M. Pascua.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Villafranca de los Barros, provin
cia de Badajoz, partido judicial de Al
mendralejo, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal especial, la plaza de Médico ti
tular-inspector municipal de Sanidad, 
de segunda categoría, vacante en el 
mismo, por nueva creación, teniendo 
asignada la dotación de 2.750 pesetas 
anuales y 250 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 13.000 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Antonio García Vé- 
lez, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales, éstos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Julián Sánchez Díaz, 
Secretario del Ayuntamiento de Villa- 
franca de los Barros.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Villafranca de los Barros, 
en el término de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre, 
y Circulares de esta Dirección geqeral 
de 9 de Diciembre del mismo año y 
de 30 de Mayo último.

Madrid, 7 de Noviembre de 1932.—> 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de

8 de Marzo de 1924, él Ayuntamiento 
de Villanueva de Arosa, provincia de 
Pontevedra, partido judicial de Cam
bados, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plazai de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad, de 
primera categoría, vacante en el mis
mo por nueva creación, teniendo asig
nada la¡ dotación de 3.300 pesetas 
anuales y cien familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 9.565 habitantes.

 ̂El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma/.

Presidente, D. Pedro Hernández An- 
dueza, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales, éstos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. José Trigo Gómez, Se
cretario del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Arosa.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

La plaz.a¡ corresponde a la segunda 
zona.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Viilanueva de Arosa, en 
el término de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem
bre, y Circulares de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre del mismo 
año y de 30 de Mayo último.

Madrid,, 16 de Noviembre de 1932.—• 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Elciego, provincia de Alava, parti
do judicial de La Guardia, ha acorda- 
do proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, la pla
za de Médico titular-inspector muni
cipal de Sanidad, de tercerai categoría, 
vacante en el mismo por renuncia, te
niendo asignada la dotación de 2.200 
pesetas .anuales y 50 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 1.420 habitan
tes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Pedro González Ro
dríguez, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales, éstos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Teodoro Sáenz de Na
va-Trote, Secretario del Ayuntamiento 
de Elciego.

Suplentes.
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Vocales y Secretario, serán nom bra
dos por el Ayuntamiento al nombrad
los propietarios.

Tendrán que abonar los aspirantes 
la cantidad de 30 pesetas en concepto 
de derechos de Oposición.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, 
al señor Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de Elciego, en el término de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos l.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y Normas S.% 19, 15, 10, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
Circulares de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año y 
de 30 de Mayo último.

Madrid, 17 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

El Ayuntamiento de los Santos de 
Maimona (Badajoz) ha acordado pro
veer en propiedad la plaza de Inspec
tor Farmacéutico municipal (Farma
céutico titular); vacante en aquel 
Ayuntamiento, con arreglo a las si
ga ie n tes con diclones:

1.a La vacante que ha.de proveer
se lo «es por causa de defunción del 
(pie la- desempeñaba, D. Pedro Carras
co Reyes.

2.a El partido farmacéutico está in
tegrado por el Ayuntamiento de los 
Santos de Maimona, al cual se le asig
nan tres Inspectores Farmacéuticos, 
por acuerdo unánime de la Corpora
ción municipal.

3.a El Municipio se compone de

8.617 habitantes de derecho, según el 
censo de 1930.

4.a La clasificación del partido es 
de prim era categoría y la dotación 
anual de 2.500 pesetas, más el 10 por 
100 en concepto de residencia, según 
el Reglamento de 16 de Agosto de 
1930 y Orden de 23 de Octubre de 
1931, con exclusión del suministro de 
medicamentos.

5.a A 700 familias asciende, apro
ximadamente, las incluidas en la Be
neficencia municipal.

6.a A este concurso sólo podrán 
concurrir los Inspectores Farm acéuti
cos municipales que pertenezcan a es
ta organización por algunas de las cau
sas previstas en el artículo 21 del ci
tado Reglamento, que acreditarán con 
los documentos prevenidos en el ar
tículo 22.

7.a Conforme al artículo 6.° del Re
glamento de Funcionarios técnicos de 
este Ayuntamiento, quien tome parte 
en el concurso deberá acreditar, ade
más, ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cincuenta, ser de 
buena conducta, no tener anteceden
tes penales, hallarse en el pleno uso 
de los derechos civiles y estar al co
rrien te con la obligación del servicio 
m ilitar; extremos todos que deberán 
acreditarse con los correspondientes 
documentos oficiales; deberá exhibir, 
además, el título profesional o testi
monio notarial del mismo.

8.a Que la provisión de que .se trata 
lo es por concurso de antigüedad. Así, 
pues, se adjudicará la plaza al concur
sante que, reuniendo las condiciones 
previstas en las Bases 6.a y 7.a prece
dentes, acredite más tiempo de servi

cios en propiedad como Inspector Far
macéutico municipal.

, 9.a El concurso se hace por el pía-» 
zo improrrogable de un mes, a contar 
desde la fecha siguiente al de la pu
blicación de* este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .  Dentro de este plazo, 
en los días hábiles y horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, se 
presentarán las instancias, con los in« 
dicados documenfos, en el Negociado, 
primero de esta Corporación munici
pal. ;

10. El concursante designado cum
plirá el Reglamento aprobado por e | 
Ayuntamiento para el régimen de fun- 
cionarios técnicos, debiendo preferen
temente atenerse a lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

Lo que a petición del Ayuntamiento 
de los Santos de Maimona, se ¡hace pú
blico para general conocimiento. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1932.—El 
Director general, M. Pascua.

Como consecuencia del concurso ! 
convocado en 24 de Octubre últim o 
para el suministro de una puerta do 
seguridad y arm arios metálicos con 
destino a la Sección de Farm acia y  
Restricción de Estupefacientes, de es** 
ta Dirección general, han sido adju* 
dicados, la puerta de seguridad a 1* 
Casa Matths & Gruber, y los armarios* 
a .I j  S. A. Española de Arcas Invul* 
nerables, ambas constructoras nació* 
nales, por ser sus ofertas las más con* 
venientes a los intereses del Estadtofe 

Madrid, 17 de Noviembre de 1932.-** 
El D irector general, M. Pascua.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS -ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

El Excmo. Sr. M inistro Jefe de este Departam ento, me comunica 0011 est» fecha la Orden siguiente:“limo. Sr.: Visto el expediente que, para su resolución, eleva a este Ministerio el Presidente del Tribunal calificador del concurso-exam en anunciada p o r Orden de 5 de Julio últim o (Ga
c e t a  del 16), para proveer entre Maestros de Escuela Nacional 15 plazas liara  Escuelas o clases españolas en él extranjero  (seis, en Francia, tres en Portugal y seis en A ndorra) y o tras 15 de aspirantes por las que se creen 
o vaquen en lo sucesivo.Resultando que en la propuesta formulada por dicho Tribuna] aparecen cubiertas 15 plazas objeto de provisión en los Maestros Nacionales y  .Escuela» del extranjero que luego se d irán ; así como cinco de aspirantes en expectación de destino de que también se hará m ención:Considerando que en el referido expediente se han cumplido los requisito» de su convocatoria y no se ha produci* do reclaración alguna.Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
-el Decreto de 29 de Septiembre de 1931,Este M inisterio, po r lo  que a é l corresponde, se ha servido aprobar el expediente dél concurso-examen convocado por Orden de 5 de Julio último, pa ra  proveer 15 plazas de Maestro» p ara  Escuelas o clases españolas en e l  extranjero y  en consecuencia de ella 
dispone:1.° Que con arreglo a la propuesta form ulada por el T ribunal calificador* se nom bre para  servir las Escuelas qu£ se expresan a los siguientes señores!D. Alejandro T arrago  y  Borrase Maestro Nacional de A lguerri (Lérb 
da), p ara  Aubervilliers (F rancia).D. Agustín Sala y  Sala, Maestro Na* cional de Lianza (Gerona), para  Per< 
pignán (Francia).D. Cayetano Gómez España, Maestro 
nacional D irector de la Escuela g ra duada “Olóriz” , de Valencia, para  Tou- 
louse (F rancia).D. Inocencio Alejandro Salvador Az- nar, Maestro nacional de Salardú (Va-i lie de A rán), Lérida, para  Burdeos* 
(F rancia).D. Francisco Albero Francés, Maestro  de la Escuela de Cintruénigo (Nav a rra ) , p a ra  Bayona (F rancia).D. Remigio Sáez Soler, Maestro nacional del grupo “Luis Vives”, de Va
lencia, p a ra  Cette (Francia).D. José Peinado Altable, Maestro nacional de Piñel de Abajo (Valladtílid)*' 
p a ra  Lisboa (Portugal).D. Benjamín González Ramiro, Maestro  D irector de la Escuela graduada d a  niños de Berga (Barcelona), p a r4  
Oporto (Portugal).D. Salvador Nadal Viader, M aestra de la  Escuela nacional de Orlenta£ióa iMarítimo-pesquera del Pósito Pescado^ 
de Puerto de la Selva (Gerona), panft San Julián de Loria (A ndorra). rD. Juan  H ereter F icapal, Maestro na-, cional de Parasita  (Barrc-^tia), para 
A ndorra la  Vieja (Andorray .1). Pablo óaván fterim na—» _<;J
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nacional de Nepas (Soria), para Hel- 
,7ás (Portugal).

D, Eladio del Campo Iñiguez, Maes- 
„ tro nacional de Murillo del Río (Lo- 
$flpmo), para Encarap (Andorra).

$>. Bernardo Jaraquires' García, Maes
tro nacional de la Escuela graduada 

’ -^General Navarro y Alonso de ■Celada”, 
Valencia de Alcántara (C-áceres), 

¡para Canillo (Andorra).
D. Cándido Tome y Delgado, Maestro 

©irector de la Escuela graduada de Al
lanar (Tarragona), para la Massana 
K Andorra).

D. F ernando Llach Fita, Maestro de 
la Escuela nacional de La Goleta nú- 
íA^ro 1, Arucas (Las Palmas), para Or- 

, ; díino (Andorra).
2.° Que los Maestros referidos per

ciban en sus nuevos destinos el sueldo 
„ ( personal que por el Escalafón les co- 
’ ’ rresponde, más la gratificación y viá- 

ticos correspondientes que el Minis
terio de Estado les conceda conforme 
al artículo 3.° del Decreto de 29 de 

,1̂ ,i Septiembre de 1931, quedando sujetos 
>"■ además a lo dispuesto en los artícu

los 2.°, 10 y 11 del mismo en relación 
c\on las Escuelas nacionales que aho
ra desempeñan y las del extranjero 
$ue se les adjudica.

8.° Que por las respectivas Seccio- 
; 4']jnes de Primera enseñanza se diligen- 
. | i cien los títulos administrativos de los

u interesados y se les dé traslado de 
Csta Orden para que puedan acreditar 
, nombramiento y posesionarse de 
SUS nuevos destinos, una vez eumpli- 

, .dos los requisitos que J*e atañe por el 
Ministerio de Estado y en el plazo que 

'éste señale en su resolución.
4 , 4.® Que los Consejos provinciales

'respectivos provean las mencionadas 
Escuelas nacionales en los Maestros 
suplentes, que percibirán el sueldo de 
entrada en el Magisterio primario con 
cargo al remanente que quede en cada 
ejercicio del presupuesto de Instruc
ción pública.

5.° Qüe, conforme asimismo con la 
propuesta del Tribunal calificador, se 
(declaren en expectación de destino pa
ra las vacantes de Escuelas o clases 
españolas en el extranjero que se creen 
0 vaquen en lo sucesivo a los siguien-

::d illes señores:
D. Julián Martínez Almoyna, Maes

tro nacional de Berdillo Carballo (Co- 
ruña), para Escuelas en Portugal.

. D. José Rivas Frou, Maestro nacio
n a l de Alcabell (Lérida).

D. Luis Falcó Gimeno, Maestro na
cional de la Escuela de niños de La 
Carolina (Jaén).

D. Aniónio Cobos García, Maestro 
nacional de Jaraqués-Luhrín (Alme
ría).

;j D. Epifanio Sánchez Belbás, Maes
tro nacional de Meicedo-Árteijo (Go- 
ruña).

6.“ Que se remitan al Ministerio 
fie Estado, con inclusión de la pre-

r sente, las propuestas formuladas por 
!¡ ¡fcl Tribunal calificador, a los efectos 

ktel apartado quinto de la Orden de 5 
' |e  Julio de 1932.”
| v i Lo qiie traslado a V. S. para su co- 

pocimunto y efectos oportunos. Ma-

Írid, 18 de Noviembre de 1932.—El 
dreeíor general, Rodolfo Llopis. 

Redores Presidentes de los Consejos 
! provinciales y Jefes de las Secciones 

•-a atoiiii^lrativas de Primera enseñan- 
r u za de las provincias que se indican.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Orden de 20 de Enero último 
(Ga c eta  del 21), se anuncia la vacan
te de Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de La Gqruñai, que 
ha de cubrirse con Ingenieros Jefes 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, en servicio activo o super
numerarios forzosos, a fin de que, los 
que aspiren a ella, puedan solicitarla! 
en un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde la fecha de la inserción 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  dél presente 
anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo, y una relación ju
ra dai de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 18 de Noviembre, de 1932.-— 
El Subsecretario, Teodomiro Menén- 
dez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan de obras de reparación con fir

mes especiales de carreteras corres
pondientes a las Jefaturas de Obras 
públicas de Cuenca, Oviedo, Ponte
vedra y Toledo, que han de subas
tarse con cargo a la cantidad de 10 
millones de pesetas fijada para tal 
clase de obras en el apartado 3.° del 
artículo 19 de la vigente ley de Pre
supuestos generales del Estado de 
31 de Marto de 1932 (Ga c et a  del 1.° 
de Abril).
Vista la Ley de 31 de Marzo de 1932 

(Ga c et a  del 1.° de Abril), de aproba
ción de los Presupuestos generales del 
Estado para el corriente ejercicio eco
nómico de 1932:

Resultando que en el artículo 19 de 
la citada Ley se dice:

“En relación con el crédito consig
nado en el capítulo 11, artículo 1.°, 
concepto 2.°, se autoriza al Ministro de 
ObraS públicas:

3.® Para adjudicar por subasta o 
concurso reparaciones de carreteras 
con firmes especiales hasta la cantidad 
de 10 millones de pesetas, que se dis
tribuirán en dos ejercicios, no podien
do exceder la primera anualidad a abo
nar correspondiente a 1932 de un mi
llón de pesetas. Se entenderán com
prendidos en las obras de reparación 
y conservación de carreteras, sean por 
contrata o por administración, los rie
gos asfálticos de alquitrán o de silica- 
tación destinados a la mayor duración 
del buen estado de conservación de los 
firmes”:

Resultando que con proyectos de re
paración con firmes especiales de ca
rreteras, ya aprobados, de los remiti
dos por las Jefaturas de Obras públi
cas de Cuenca, Oviedo, Pontevedra y 
Toledo, que se conceptúan de urgente 
ejecución, se ha formulado la relación

adjunta, que constituye parte del plan 
general de las obras de tal clase, im
portando en total sus presupuestos de 
contrata, a abonar por completo por 
el Estado, la cantidad de 534.163,91 
pesetas, y como por cuatro expedien
tes anteriores, ya aprobados, dos de 
ellos por disposiciones ministeriales 
de 17 de Junio último (Ga c e t a s  del 25 
y 26), otro por disposición ministerial 
de 29 de Julio siguiente (Ga c et a  del 
4 efe Agosto) y el otro por disposición 
ministerial de 9 de Septiembre próxi
mo pasado (Ga c et a  del 16), se ha au
torizado la subasta, con cargo al mis
mo crédito de 10.000.000 de pesetas, 
de obras de la índole de las que nos 
ocupan, por un importé total a abonar 
por el Estado de 9.465.333,25 pesetas, 
o sea que, en definitiva, entre esos 
cuatro expedientes y el actual se com
prometen. 9.999.497,16 pesetas, y, por 
tanto, queda aún del repetido crédito 
de 10.000.000 de pesetas un remanente 
sin invertir de 502,84 pesetas: 

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en el aftículo 23 de la cita
da ley de 31 de Marzo de 1932 (Ga c e 
ta  del 1.° de Abril), es preciso reca
bar el acuerdo favorable del Gobier
no autorizando al Ministro de Obras 
públicas para disponer, desde luego, 
la ejecución' por contrata de las obras 
a que se refieren los cinc.o proyectos 
de reparación con firmes especiales 
de las carreteras comprendidas en el 
plan adjunto, formulado según se ha 
dicho en el segundo Resultando: 

Considerando que, con el fin dé evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras, 
es -conveniente recabar también, -a* más 
del anterior, el previo acuerdo del 
Consejo de Ministros para poder ce
lebrar la subasta de los proyectos que, 
según las necesidades del servicio, 
se aprueben de las Jefaturas dé Obras 

¡ públicas que se estimen pertinentes, 
con cargo a la cantidad total que co
mo baja resulte de la subasta de los 
cinco proyectos comprendidos en la 
adjunta relación, más el remanente sin 
invertir de 502,84 pesetas, citado en 
el segundo Resultando; para celebrar 
la segunda subasta y la repetición de 
las anuladas á costa de los adjudicata
rios por no otorgar éstos las corres
pondientes escrituras de contrata den
tro del plazo que para ello se les fije, 
tainto de los proyectos a que se refie
re la inmediata autorización que se 
recaba como de los comprendidos en 
el plan adjunto, autorizando a su vez 
el Ministro de Obras públicas a la Di
rección general de Caminos para 
anunciar y celebrar la subasta de to
dos los proyectos citados, para hacer 
su adjudicación, si ha lugar, y para 
seguir toda la demás tramitación sub
siguiente que tsea procedente: 

Considerando que no es preciso el 
previo dictamen del Consejo de Esta
do sobre este expediente, por las mis
mas razones expuestas en la disposi
ción ministerial de 9 de Septiembre 
último (Gac et a  del 16), de aprobación, 
sin previo dictamen del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, del plain de obras de re
paración con firmes especiales de ca
rreteras referentes a las quince Jefa
turas de Obras públicas que en ella ise 
relacionan, reconociéndose en el in
forme, de fecha 27 de Agosto anterior» 
sobre el expediente correspondiento
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de la Intervención general de la Ad- 
aninistración del Estado, la 110 necesi
dad del previo informe del Consejo de 
Estado ni de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 67 de la ley- 
de Contabilidad, toda vez que la dis
tribución de dos anualidades há sido 
prevista y ordenada en la citada ley 
de Presupuestos de 31 de Marzo de 
este año:,

Este Ministerio, de conformidad con 
ei informe emitido por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado y el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Dirección general 
de Caminos para que anuncie y celebre 
dentro del actual ejercicio económico 
de 1932 y adjudique, si ha lugar, la p ri
mera subasta de las obras de repara
ción con firmes especiales, de las:. ca
rreteras del Estado que figuran en el 
adjunto plan; cuyos cinco proyectos 
han sido ya aprobados, abonándose el 
total general de la primera anualidad, 
referente a 1932, e importante 53,416,40 
pesetas, con cargo al capítulo 11, a r
tículo 1.°, concepto 2.°, del presupuesto 
vigente para este Ministerio.

2.° Autorizar también a la Direc
ción general de Caminos para proceder 
a la segunda subasta y adjudicación, si 
ha lugar, de las obras que resulten de
siertas en la primera y para las sucesi
vas necesarias y adjudicaciones proce
dentes de las que fueran anuladas a 
costa de los adjudicatarios por no otor
gar éstos las correspondientes escritu
ras de contraía en el plazo para ello 
fijado, y que se considerarán como no 
celebradas ninguna vez, y por tanto, 
para los efectos de poder ejecutar las 
obras correspondientes por administra
ción, y aplicar, en consecuencia, la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923

(Gacetas del 11 y  1 6 ), es p rec iso  q u e
den d esiertas dos su b astas m ás que d e  
la s  m ism as se  ce leb ren .

3.° Autorizar igualmente a la Direc
ción general de Caminos para disponer 
como tenga por conveniente, según las 
necesidades del servicio, de las bajas 
de subasta de los cinco proyectos com
prendidos en el plan actual, más el re
manente sin invertir importante 502,84 
pesetas para su aplicación a obras de 
la misma clase, correspondientes a las 
Jefaturas de Obras públicas que juzgue 
pertinente, bien de los cuatro relacio
nados en el segundo Resultando o de 
otras.

4.° Autorizar a la Dirección general 
de Caminos para lo mismo a que se la 
autoriza por los apartados 1.° y 2.°, en 
cuanto a los proyectos de reparación 
con firmes especiales de las carreteras 
que, redactados por las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes, sean 
aprobados por este Ministerio para la 
aplicación a que se refiere el apartado 
tercero anterior.

5.° Que en cuanto la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente tenga 
conocimiento de que ha quedado de
sierta la segunda subasta autorizada 
por los apartados anteriores, de cual
quiera de los proyectos, proceda, de 
no poderla efectuar por administra
ción a los mismos precios por este sis
tema en él fijados, a redactar con u r
gencia otro nuevo, modificando el p ri
mitivo como tenga por conveniente, en 
cuanto a longitud, cantidad de obra a  
ejecutar y  precios, de modo que su pre* 
supuesto total por contrata no exceda 
del del primitivo, y a remitirle sin de
mora a este Ministerio.

6.° Autorizar a la Dirección general 
de Caminos para la subasta, las veces 
que sean necesarias y  para su adjudi
cación y para toda la tramitación sub

siguiente^ a que dé lugar, .según esti 
disposición, de los proyectos que st 
redacten, según el apartado 5.° antef 
rio r y sean aprobados por este Mini» 
terio.

7.° Que en el caso de que alguna/ 
de las obras cuya segunda subasta que< 
de desierta o sean rescindidas y las Je
faturas de Obras públicas correspon 
dientes juzguen posible ejecutarlas phi 
administración a los mismos precio* 
por tal sistema de sus proyectos res» 
pectivos, para lo cual están desde lúe» 
go autorizadas por la citada Real o r  
den de 8 de Febrero de 1923 (Ga c e ta* 
del 11 y 16 ), deben aquéllas, pidiendo 
inmediatamente que haya lugar lo* 
fondos necesarios, y el Jefe de la Seo 
ción de Contabilidad de este Ministerio 
y  el Ordenador de Pagos por obliga* _ 
ciones del mismo, no demorando la re
misión de dichos fondos, contribuir t 
no retrasar la ejecución de las mención 
nadas obras por administración, dadá 
la urgencia de las mismas, y  en todí 
caso, los Ingenieros Jefes de Obras pú¡ 
blicas darán cuenta, al mismo tiempo 
de la petición de fondos a la Secciór 
de Contabilidad de este Ministerio, de 
lá  distribución en anualidades de lo* 
presupuestos por administración, o del 
importe de las obras que han de ejecu
tarse por este sistema.

Lo que de Orden del Sr. Ministre 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos procedentes, Madrid» 14 
de Noviembre de 1932.—El Directoi 
general, A. Fernández-Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este ¡Ministerio; Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pu* 
blicas de Cuenca, Oviedo, Pontevé* 
dra y Toledo. ^
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Plan.de obras de reparación con firmes especiales de carreteras del Estado que han de subastarse durante el comente 
ejercicio económico de 19.32,  ¡formulado dentro de la cantidad total d e 10.000.000 de pesetas, autorizada para ta l 
clase de obras por el apartado 8.° del artículo 19 de la L ey de 31 de Marzo de 1932 (Gaceta del l.° de Abril) de 
aprobación de los Presupuestos generales del Estado para 1932.

Presupuestos Distribución .en .'anualidades
a abonar ..por ..el .Estado*

(JEFATURAS DE OBRAS PDBL10A8: 

Y CARRETERAS

.por
contrata

Pesetas

KILOMETROS CLASE DE OBRAS 1932

Pesetas

1933

Pesetas

CUENCA

Cuenca a Tragaeete ..............

Tarancóa a Teruel.......... .........................

2» »«-*•. « n 9 9  *  9 9  *  9 *  9  9  •

83,700 a -35,000 .

Reparación con fírme de einpe- \ 
drado con cimiento de hor-. 
m i g ó a . . . .*,».

Idem id. , v,;. . * . . . . .  ♦,,..
92.669100

180.647,95
•9.208,90

13.964,80
82.862,10

12-5#8áft5
OVIEDO

; Cangas de Onís a Panes , ,  «»«... 6 a 8,500 j  .10,500 a. 
1 1 , 5 0 9 , , , , .......... Riego con emulsión de betún;; 

asfáltico F 52*164,00
1;

■ 5.216,40: 46¿947,60

PONTEVEDRA
i:
¡-

• Noguera a Vategasok 1 al 12 , Realquitranado superficial*, ,»; II2,815>00 11.261,50

v TOLEDO ; , i

i . 1 JarandfiJa a k  de Nav&hermosa a Lo-!
í gTOSáfll • •«••»••••••••» 9» •• ,»» 9 # •»• • ■33,138 a .34332 . . . .  i Pavimento de hormigón blin-

1-37.46:7,96 13.746,80 123.721,16

Totales generales*».*»•..««• mm,m 534108,9 i • 53,418,40 480.747,51

R E S U M E N

CompPometido según etta<a?o expedientes aprobados; dos de ellos por disposiciones ministeriales ; 
4© :lf d e Jw & o  de este^&D l^kOETAS del 25 y  26), otro por disposición ministerial de 29 de 
f  tüo último ̂ (^kcasmdel 4  de Agosta) y el otro por disposición ministerial de 9 de Septiem
bre próximo pasado (GAcarajAdel 1 6 ) . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . .

Tnfn.lftfl offinfiraiea secún la relanión Tvreaedente. . . .  ............. ..............................................
9.465.383,25 

534.163,91
:.946é533,32

53.416,40
0.518.799,93

480.747,51

Totales comprometidos según los cuatro expedientes citados y el actual .......................................
Cantidad total autorizada para esta clase de obras según el apartado 3.° del artículo 13 de la 

vigente Ley de Presupuestos generales del Estado para el corriente ejercicio económico
.  ....................................... .................................................... ................. ....................

9.999.497,16

10.000.000,00

999.949.72

1.000.000,00

8.999.547,44

9.000.000,00

Hem/inp.níp. sin  invertir ________ _____  __. . . . 502,84 50,28 452,56
’

Madrid, 15 de Noviembre de 19,32.—Aprobado.—Indalecio Prieto.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico en los ki
lómetros 19 al 23 de la carretera de 
Palma al Puerto de Alcudia, provincia 
de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Solá, vecino de Barcelona!, provincia 
¡de ídem, que se compromete a ejecu
tarlo, con si • ciún al proyecto y  en 
los plazos de agnados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 74.759 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 94.632,06 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar ja correspondiente escritura 
de eo..g>a::¡ ario* vi Notario que des’ig- 
6 r t ■ -• • '• -I Nrk-gio Notarial de

Madrid, dentro del plazo de un me®, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1932.—El Director ge
neral, F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Fran
cisco Solá, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico en los ki
lómetros 25 al 30,500 de la carretera 
de Patina a Capdepera, provincia de 
Baleares,

Ksía Dirección general luí tenido a

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Solá, vecino de Barcelona, provincia 
de ídem, que se compromete a ejecu
tarlo, comí sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 102.697 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 131.663,55 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un me¡s, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1932.—El.Director ge
neral, F. Bolaños.
'Señor;-; í . ) ? ; r ¿ó; de este
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Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras -públicas de la provincia de Baleares y adjudicatario í), Francisco Sola, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación del firme con riego asfáltico en los kilómetros 317 al 322 de la carretera de Soria a Logroño, provincia de ídem, Esta Direccidón general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D, Manuel Sánchez, vecino de Logroño, provincia de ídem, que -se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en Jos plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata por la cantidad de 134.800 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 141.394,23. pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente-«escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación «en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su concomiente y efectos. Madrid, 15 de Noviembre de 1932.—El-Director general, F. Bolados.
SeiiG'-vs Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Gor* labilidad. Ingeniero J e f e  de Obras públicas d* la provincia de Logroño y adjudicatario D. Manuel Sánchez, vecino de Logroño.

Vis: o el resultado obten-ido en i a subasta de las obras de 'reparación con riego asfáltico en los kilómetros 2 «al 9 de la carretera de Logroño a Cabañas de Pistas, provincia de Logroño,Esta Direccidón general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor Pavimentos Asfálticos, S. A,., vecino «de Madrid, provincia de ídem, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, pór la cantidad de 75.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 80.251,80 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe él Decano del Colegio Notarial «de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Noviembre de 1932.—El Director general, F, Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras públicas de 3a provincia de Logroño y adjudicatario Pavimentos Asfálticos. S. A., vecino do Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras «de reparación con riego -superficial en los kilómetros 9 al 13 de la carretera de Palma a Gap- d-epera, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Francisco Sola, vecino de Barcelona, provincia de Idem, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad «de pesetas 74.294, siendo el presupuesto de contrata de 95.248,75 pesetas, teniendo «el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del «plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y «efectos, Madrid, 15 de Noviembre de 1932.—El Director general, F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Baleares y adjudicatario, D. Francisco Sola, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación del firme y liego asfáltico en los kilómetros 1 aj 10 de la carretera de Logroño a Zaragoza, provincia de Logroño, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Pavimentos Asfálticos, S. A., vecino de Madrid, provincia de ídem, que s e , compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 157.000 pesetas, siendo el presupuesto de contraía de 165.295,35 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la «Ga c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ef ectos. Madrid, 15 de Noviembre de" 1932. El Director general, F. Bolaños.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de públicas de la provincia de Logroño públicas de a provincial de Logroño y adjudicatario Pavimentos Asfálticos, S. A., vecino de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con hormigón mosaico en el kilómetro 275 de la carretera de Zaragoza a Castellón, provincia de «Castellón,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A„ vecino de Madrid, provincia de ídem, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 86.700 pesetas, siendo el rpresupiiesto de contraía de 99,092,28 pesetas, teniendft gj adjudica

tario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que «designe el Decano del Colegio Mo¿ tarial de Madrid, dentro del plazo di «un mes, a contar de la fecha «de la pn; blicación en la G a c e t a  de la prcsoirU •resolución.
Lo que comunico a V. S. para su eo*. -nocimiento y efectos. Madrid, 15 de Noviembre «de 1932.—El Director general, F. Bolaños.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado d o ‘> Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras: públicas de la provincia de Castellón' y adjudicatario D. Ginés Navarro e ( Hijos, Construcciones, S, A., vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación con riego profundo asfáltico en los kilómetros 11 al 13,500 de la carertera de Onda a Burriana, provincia de Gaste* llón,
Esta Dirección general ¡ha tenido i bien adjudicar definitivamente el ser* vicio al mejor postor, Sociedad Espa* ñola de «Contrata, S. A., vecino de Ma« drid, provincia de ídem, que se corn* promete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados ex* el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por Ir cantidad de 140.306 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 170.306,95 pesetas, teniendo el adjudicatario qua otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que desíg« ne el Decano del Colegio Notarial do Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la preses te re colación. Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 «de Noviembre de 1932.—El Director general, F. Bolaños.

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado do «Contabilidad, Ingeniero Jefe «de Obras públicas de la provincia de Cas te* llón y adjudicatario Sociedad Española de Contratas, S. A., vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en Ja subasta de las obras de riego profundo asfáltico en los kilómetros 6 al 10 de la carretera de Onda a Burriana, provincia de Castellón,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en «Madrid, que se compromete a ejecu- : tarlo con sujeción al proyecto y en los, plazos designados en el pliego de con-' diciones particulares y económicas de* esta contrata por Ja cantidad de pesetas 195.900, siendo el presupuesto de contrata de 237.636 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario qu«e designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de 3a fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su co«? nocimiento y efectos. Madrid, 15 Noviembre de 1932.—El Director ge« p e ra l F. Bolaños,

• v - ' ”  " ...................... ..
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Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., do
miciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego profundo asfáltico en los kiló
metros 1 al 2,500 de la carretera de 
Suneja a Nules, provincia de Castellón, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos, designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 90.755, siendo el presupuesto de 
contrata de 113.096,75 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviémbre de 1932,—El Director ge
neral, F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., do
miciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparacióu, de 
explanación y firme en el kilómetro 

y riego asfáltico superficial en los 
ilómetros 22 al 24, 38, 39 y 41 de la 

carretera de Petra al puerto de Pollen- 
ta, provincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Orriols, 
vecino de Barcelona, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 83.530 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 98.506,70 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
ptorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne, el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la  Ga c e t a  de la presente resolución.

Ló que comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 «le 
Noviembre de 1932.—El Director ge
neral, F. Bolaños.
Síñores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, D. José 
Orriols, vecino de Barcelona*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme en el kilómetro 14 
«y riego asfáltico superficial en los ki
lómetros 13 y 14 de la carretera de 
Palma al Puerto de Andraitx, provin
cia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenid-o a 
bien adjudicar definitivamente el* ser
vicio al mejor postor, D. Angel Puig- 
cerver Gahredo, vecino de Palma, pro
vincia dé Baleares, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyec
to, y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 42.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 52.647 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de' la fecha de la pu
blicación en la Ga ceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1932.—-El Director ge
neral, F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Angel 
Puigcerver Cabredo, v e c i n o  de 
Palma.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta Se las obras de riego superfi
cial asfáltico en los kilómetros 90 al 
93 de la carretera de Teruel é  Sagun- 
to, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A,, domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
loft plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
ca^ de esta contrata por la cantidad 
dé 36.400 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 48.092,94 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante" el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de' Mar 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre dé 1932.—El Director ge
neral, F. Bolalios.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
asfáltico' en los kilómetros 84 al 89 de 
la carretera de Teruel a Sagunto, pro
vincia de Castellón,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
99.250 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 125.796,20 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contraía 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en Ja Ga 
ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 15 de 
Noviembre de 1932.—El Director ge
neral, F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 

j Castellón y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domi- 

-  ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con riego profun
do asfáltico en los kilómetros 2 y 3 al 
4,100 de Ja carretera de Torrevieja a 
Balsicas, provincia de Alicante,

Está Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a 'eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
173.800 pesetas, sieiido el presupuesto 
de contrata de 217.540,30 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en Ja Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1932.— El Director ge
neral, F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, Sociédad 
Española de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid.


